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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cxfracfo de los despachos recibidos en este Minis
terio hasta la madrugada de boy referentes á la 

insurrección carlista.

P r o v in c ia s  V a sc o n g a d a s  y  N a v a rr a .—El General 
en Jefe, en despacho de ayer á las once y trein ta  minutos de 
la mañana, participa que al amanecer habia roto el fuego nues
tra artillería, siendo contestado débilmente con algunos dispa
ros de sus cañones lisos de á i 2 y otros de montaña que pro
ducían muy poco efecto. El fuego de fusilería no fué intenso. 
La división de vanguardia mandada por el General Palacios, 
que pasó la noche en el monte conquistado en el dia anterior, 
descendió á Montellano, uniéndose con el resto de las fuerzas 
del General Laserna, que tenia su vanguardia en la carretera 
que de las Muñecas baja á Sopuerta.

La división del General Martínez Campos, que se unia por 
la derecha á la de Palacios, se racionaba en las posiciones es
perando órdenes del Marqués del Duero, que una vez raciona
do y municionado debía continuar su movimiento. La artille
ría ha causado grandes desperfectos en la iglesia de San Pedro. 
El tiempo, desde la noche anterior, era lluvioso y con niebla. 
El. espíritu de las tropas muy bueno.

Posteriormente á este despacho han quedado interrumpidas 
las comunicaciones telegráficas con Santander por causa del 
temporal.

C a t a l u ñ a . —El General en Jefe manifiesta que las fac
ciones de la provincia de Tarragona, reunidas en número 
de £.000 hombres, han sido derrotadas el dia £8 cerca de las 
Borjas del Campo por una columna de cazadores de Reus, caba
llería y a rtille ría , formando un total de 900 hombres. El ene
migo ha tenido la pérdida de 30 muertos y muchos heridos; 
nuestras bajas han consistido en tres muertos de tropa, cuatro 
Oficiales y £8 individuos heridos, un Jefe y varios soldados 
contusos.

A r a g ó n —El Capitán general da parte de haber sabido 
por conducto fidedigno que el Brigadier Despujols batió y dis
persó completamente en la mañana del 28, á media hora de 
distancia y á la vista de Cantavieja, á la facción Vallés, unida 
á  la de Polo, causándole algunos m uertos, muchos heridos y 
varios prisioneros ; y habiendo salido de la plaza algunas fuer
zas enemigas en ademan de hostilizarle rompió el fuego con
tra ellas, apoderándose á las dos de la tarde del arrabal.

Dicho Brigadier llevaba á sus inmediatas órdenes en este 
hecho de armas la mitad de su fuerza, y el resto ; á las órde
nes del Teniente Coronel M ontero, se hallaba hácia Teruel, 
que en su marcha para incorporársele dispersó en Baños á 
una partida que se internó en el monte, capturando al titulado 
Comandante de armas de Segura, su Secretario y tres indivi
duos más.

V a le n c i a .—El Comandante Capitán de la Guardia civil, 
Jefe de una de las columnas que operan en la provincia de 
Albacete, alcanzó á las ocho y media de la mañana del 28 á 
la facción Aznar, compuesta de 160 hombres, tomándole todas 
las posiciones de la Sierra del Corcho, batiéndola y persiguién
dola durante seis horas hasta obtener su completa dispersión.

El Gobernador militar de Albacete, con referencia á los 
partes de varias Autoridades locales de la provincia, manifiesta 
que una parte de la facción del cabecilla Valiente se hallaba 
cercada en Santa María del Campo por las fuerzas que manda 
el Brigadier Calleja.

A n d a lu c ía  y  E x t r e m a d u r a .- - Según manifiesta el 
Comandante general de esta última provincia continúa la per
secución de algunos grupos carlistas de la comarca, habién
dose hecho tres prisioneros con armas y caballos.

C a s tilla  l a  N ueva.—El Gobernador m ilitar da parte 
de que á las once de la noche del 27 el Teniente Coronel Me- 
nat, de Húsares de Villarrcíbledo, con la columna de su mando 
alcanzó en dirección á Los Pozuelos á la partida de Telaraña, 
compuesta de 30 caballos, dispersándole y cogiéndole un ca
ballo y varias armas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 

tenido á bien adm itir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, hace D. Santiago Diego Madrazo del 
cargo de Vocal de la Junta de Beneficencia particular de 
esta provincia para que fué nombrado en 3 de Noviem
bre próximo pasado.

Dado en el cuartel general de San M artin á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Gobernación,
E u g e n io  G a r c ía  R u iz.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien nom brar á D. Antonio Romero Ortiz Vocal 
de la Junta de Beneficencia particular de esta provincia 
en la vacante de D. Santiago Diego Madrazo.

Dado en "el cuartel general de San M artin á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Gobernación,
Eugcsnio G a r c ía  R u ia.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
en que Doña Antonia González Villar, D. Ramón Martínez 
y otros vecinos de Candás se alzaron contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Oviedo, que confirmó otro 
del Ayuntamiento de Carreño relativo á la venta de un 
terreno sobrante de la vía pública, la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre 
el asunto el siguiente dictárnen:

«Excmo. Sr.: Del expediente adjunto remitido á infor
me de esta Sección con orden de V. E. de 19 de Febrero 
último resulta:

Que en 15 de Marzo de 1873 acudió al Ayuntamiento 
de Carreño Doña R ita G arcía, viuda y vecina de Candás, 
perteneciente á aquel distrito, solicitando á nombre de su 
hijo político D. Manuel de Prendes, ausente en la Habana, 
la adquisición de un terreno para edificar en la referida 
últim a villa y punto llamado de la B arragaña, entre el 
camino que conduce á la iglesia y una huerta propia de 
Doña Antonia González Villar, domiciliada en Luanco:

Que el Ayuntamiento, después de oir á una comisión 
de su seno, declaró el expresado terreno sobrante de la via 
pública y susceptible de edificación; y teniendo en cuenta 
además la necesidad y conveniencia de que se aumentase 
el caserío, acordó la enajenación de dicho terreno en su
basta pública, fijando las condiciones que estimó oportu
n as , y señalando el dia 11 de Mayo del referido año para 
la celebración del remate:

Que suspendido el acto en este y otro dia por error pa
decido, primero, en la medición del terreno y por las difi
cultades que opuso después á su venta Doña Antonia 
González Villar, se adjudicó al representante deD. Manuel 
Prendes, como único postor, y bajo el tipo señalado de 400 
pesetas:

Que en su vista, la Doña Antonia pidió que se suspen
diera la enajenación del terreno, alegando que su ocupa
ción perjudicaba á un almacén de su propiedad, ó en otro 
caso que se cediese a la misma para el uso que viere con
venirle; cuya pretensión fué desestimada por el A yunta
miento, fundándose en que-la enajenación del terreno se 
habia hecho por medio de licitación pública, y en que al

concederle permiso á la recurrente para abrir una puerta 
y ventanas ai prado de la B arragaña, fué á condición de 
trasladarlas á la parte Norte de la iglesia tan  pronto como 
se le ordenase, á lo cual se obligó:

Que habiendo apelado la interesada para ante la Comi
sión provincial de Oviedo; esta, teniendo en consideración 
que no se trataba de una parcela ni de terreno que no fuese 
susceptible de edificación, en cuyo caso la reclamante po
dría tener derecho preferente con arreglo á las leyes; y en
tendiendo que si la misma tenia interés en adquirir el ter
reno, pudo m ostrarse lieitadora en el acto de la subasta 
sin que le diera mejor derecho como suponía la circuns
tancia de no haberse constituido en escritura pública la 
obligación ó convenio de variar la colocación de los hue
cos que le consintió el Ayuntamiento m iéntras otra cosa 
no se le ordenare, acordó desestimar la apelación in ter
puesta y confirmar la providencia del Ayuntamiento, re 
servando á la interesada su derecho para ejercitarle dónde 
y cómo viere convenirle:

Y finalmente, que notificada esta resolución á la Doña 
Antonia González Villar, se ha alzado, para ante el Minis
terio del digno cargo de V. E., al cual han recurrido ta m 
bién varios vecinos del puerto de Candás con la pretensión 
de que se deje sin efecto el rem ate del terreno de que se 
tra ta , en razón á que su venta lastim aría intereses muy 
im portantes en aquella población por servir el mencio
nado terreno de albergue á los transeúntes en los dias llu 
viosos y de comunicación para el Santuario del pueblo, 
á donde concurre una gran m uchedumbre en la festividad 
que se celebra los dias 13 y 14 de Setiembre, colocándose 
precisamente en aquel punto los puestos públicos de todas 
clases, con los cuales gana la generalidad del pueblo tal 
vez lo necesario para su subsistencia anual.

Por respetables que sean los fundamentos alegados en 
la instancia de estos vecinos, la Sección comprende que 
no es al Gobierno á quien toca apreciarlos sino ¿ la Cor
poración m unicipal, única que con pleno conocimiento de 
las condiciones del terreno podrá juzgar si es ó no conve
niente y necesaria su conservación, atendido el servicio á 
que parece destinado.

Tal podría ser la im portancia del caso, que razones 
muy atendibles aconsejasen la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, por lo que, sin preguzgar nada 
sobre ese punto, al Gobierno sólo corresponde reservar su 
derecho á los vecinos del pueblo de Gandás para que lo 
ejerciten en la forma que prescriben las leyes.

Por lo que hace á la pretensión de Doña Antonia Gon
zález, objeto principal del expediente, la Sección no puede 
ménos de estar conforme con lo determinado por el Ayun
tam iento de Carreño y por la Comisión provincial de 
Oviedo.

Una vez declarado por la Municipalidad que el terreno 
de que se tra ta  es sobrante de la via pública, y que pedia 
concederse al dominio particular, estuvo en las facultades 
exclusivas del Ayuntamiento proceder á su enajenación, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 80 de la ley municipal, 
sin que sea obstáculo para ello la servidumbre de paso y 
de luces establecida á favor de la casa propia de la recur
rente, puesto que tal servidumbre no la consintió de un 
modo permanente el Ayuntamiento, según confiesa la mis
ma interesada.

El uso que hasta aquí se le ha permitido, á condición 
de que cesase el dia en que conviniera á los intereses ge
nerales dar otra aplicación á aquel terreno, no da un de
recho perfecto en el mismo, ni la escritura solemne es en 
este caso requisito indispensable, toda vez que la in tere
sada reconoce esplíeitamente el uso precario que 'se ie 
otorgó.

Opina por tanto la Sección que debe desestimarse el 
recurso interpuesto,»



266 30 ABRIL DE 1874. GACETA D I MADRID.—NÚM. 120.

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictám en, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
M adrid 15 de Abril de 1874.

GARCÍA RÜIZ.
Sr. G obernador de la p ro v in c ia  de Oviedo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente en que la Comisión provincial de Palencia se alzó 
contra una providencia del Gobernador de la misma pro
vincia que ordenó la suspensión de un acuerdo tomado por 
dicha Corporación sobre un asunto de policía rural del 
pueblo de Villacidaier, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido eí siguiente d ic
támen :

«Exorno. S r .: Yarios vecinos de Villacidaier acudieron 
a la Comisión provincial de Palencia en ®1 de Setiembre 
de 187® exponiendo que D. Teodoro Izquierdo, vecino de 
Yillada, habia destruido una de las márgenes del rio Se
quillo abriendo en mitad de ella una regadera por la cual 
dirigia las aguas á una viña de su propiedad, ocasionando 
daños á los terratenientes inmediatos por alterar el curso 
d é la s  aguas, impidiendo además el libre tránsito  por la 
margen con plantaciones de árboles y espinos ; y por ello 
suplicaban que el Director de Caminos vecinales recono
ciese las obras denunciadas á costa del que se hubiere ex
cedido en su derecho,

Así debió ordenarlo la Comisión p rov incia l, pues por 
acuerdo de 80 de Junio de 1873, y teniendo en cuenta lo 
informado por dicho empleado, así como las prescripcio
nes de varios artículos de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866 , previno al Alcalde de Villacidaier que hiciese á 
izquierdo destruir en el térm ino de ocho dias las obras 
efectuadas, y le apercibiera para que en lo sucesivo se abs
tuviese de realizarlas sin sujetarse á lo dispuesto en la ley 
de Aguas, condenándole también al pago de los honorarios 
1 gastos hechos por eí Director de Caminos vecinales.

En ®1 de Octubre de 187® D. Teodoro Izquierdo ex
puso á la Corporación provincial que con las obras de
nunciadas á nadie se originaba perjuicio, en prueba de lo 
cual ofrecia practicar una información con los testigos que 
la Comisión designase, siendo aquellas, por el contrario, 
beneficiosas para el rio y tam bién para' el vecindario por 
oiTitribuir al embellecimiento y am enidad del lugar que 
ocupaban.

Del informe del Director de Caminos vecinales apare
ce que las plantaciones hechas por el interesado in te r
rum pían el paso y las servidum bres establecidas sobre los 
malecones del rio , tendiendo á la destrucción de estos la 
acequia ó regadera que en beneficio de su propiedad habia 
abierto Izquierdo.

El Gobernador suspendió el acuerdo de la Comisión 
provincial por no creerlo dictado dentro de sus atribucio
nes, y esta Corporación en 1® de Agosto último resolvió 
á la vez que pedir á aquella Autoridad que revocase la sus
pensión, alzarse contra ella para ante el Ministerio dei d ig 
no cargo de Y. E.; en cuyo estado el expediente lia sido 
remitido á Informe de la Sección que lo ha examinado en 
cumplimiento de lo mandado por el Gobierno de la Repú
blica.

Frat-tse en el presente caso de plantaciones y obras en 
la m ar enes de un rio, para cuya realización es necesa
ria, según los artículos 90, 91 y 1®4 de la ley de Aguas, la 
previa licencia del Gobernador de la provincia concedida 
con los requisitos al efecto establecidos.

De dichas prescripciones se deduce que las Diputacio
nes y las Comisiones provinciales carecen de competencia 
para conocer en asuntos de este género; la Sección ha in 
formado en este sentido en varias ocasiones, con cuya doc- 
h e s e  Ministerio se ha  conformado, en la Real orden 
do 14 de Enero de 187® que declaró que la Comisión pro
vincial de Pontevedra no pudo decretar la suspensión-de 
una obra que se efectuaba en terreno comunal para su 
aprovechamiento de aguas otorgado legalmente por el Go
bernador; en otra de Diciembre del mismo año por la cual 
se fijó que las D iputaciones provinciales carecen de com
petencia para entender en las cuestiones sobre disfrutes y 
aprovechamientos de aguas, teniéndola los Gobernadores; 
y por último, en otra de d.° de Agosto de 1871 por la cual 
se aprobó la suspensión que el Gobernador de Madrid de
cretó de un acuerdo de la Diputación de la provincia re
lativo á la concesión de aguas públicas.

Haciendo aplicación de este criterio ai caso presente, 
concediendo á los Gobernadores el núm . 6.° del art. 9.° de 
la ley provincial la atribución de suspender la ejecución 
de los acuerdos de las Corporaciones provinciales cuando 
proceda según la ley, y procediendo según el núm . i.° del 
artículo 48 cuando dichos acuerdos recaigan en asuntos 
que según la ley provincial ú otras especiales no sean de 
su com petencia, aparece que el Gobernador de Falencia

obró dentro de la ley al suspender el acuerdo de aquella 
Comisión, y por ello;

La Sección opina que debe desestimarse el recurso.»
Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública con el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1874.

garcía  ru iz .
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de la 
Mota del Cuervo contra un acuerdo de la Comisión provin
cial para que aquel suspendiese los procedimientos segui
dos contra el ex-Alcalde D. Yicente Fernandez Moreno 
con motivo de cierto incidente de sus cuentas, aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«D. Yicente Fernandez Moreno, Alcalde que fué de 
Mota del Cuervo, en instancia fecha 1® de Julio de 1873 
recurrió á la Diputación provincial manifestando que ha
biendo resultado en las cuentas municipales de 1868-6.9 
una existencia de 11.164 rs. 54 cents., que no se cargaron 
en los del siguienteaño de 1869-70, y de cuyo extremo libró 
la Diputación certificado al Ayuntamiento, este dirigió des
de luego el procedimiento ejecutivo contra el recurrente, sin 
tener en consideración que en las cuentas separadas de 
aquel presupuesto , que debían obrar en las oficinas de la 
misma Diputación, se acreditaban ciertos gastos que redu
cían en parte la existencia indicada, y que en todo caso el 
procedimiento debió dirigirse contra el Depositario, por lo 
cual solicitaba que la Diputación declarase justificada la 
inversión de dicho saldo , ó que en otro caso ordenase al 
Ayuntamiento que con suspensión de los procedimientos 
seguidos contra él los dirigiese contra el Depositario.

Remitió la Comisión provincial esta instancia á infor
me de la Municipalidad con la prevención de que inm e
diatam ente suspendiese los procedimientos hasta la reso
lución definitiva de la Comisión ; mas habiéndose limitado 
el A yuntam iento á m anifestar que era competente para 
entender en la m ateria y legal su procedim iento, por lo 
cual se hallaba relevado de inform ar sobre el fondo, la 
Comisión provincial en 7 de Setiembre resolvió que al dic
ta r su anterior providencia no invadió las atribuciones 
dei A yuntam iento, como este suponia, al cual apercibió 
seriamente por su m anera poco respetuosa de dirigirse á 
sus superiores.

Con tal motivo la citada M unicipalidad de Mota del 
Cuervo ha interpuesto recurso de alzada para ante el Go
bierno, insistiendo en que la Comisión provincial invadió 
sus a tribuciones:

i.° Porque el art. 67 de la ley m unicipal declara de su 
exclusiva competencia la gestión de los intereses de los 
pueblos.

®.° Porque no puede ser suspendido ningún acuerdo 
dictado en asuntos de la competencia del A yuntam iento, 
aun cuando por ellos ó en su forma se infrinja alguna dis
posición legal, y esto ha tenido lugar con la suspensión 
del apremio.

3.° Porque quien se creyese agraviado de algún acuer
do ha de entablar en tiempo y forma los recursos concedí-" 
dos en los artículos 161 y 16® de la m ism a , lo cual tam 
poco habia tenido logar.

4.° Porque el asunto no versa sobre aprobación de 
cuentas, sino sobre su procedimiento de apremio contra el 
Alcalde D. Yicente Fernandez Moreno por el hecho de re
sultar'en  una cuenta cierta existencia no pasada á la si
guiente, no siendo por lo tanto pertinente ex ponerlas 
razones de seguirse contra el Alcalde y no contra el De
positario; y por últim o , que la aprobación de las cuentas 
m unicipales, de competencia de la Diputación, en nada 
afecta á la cuestión p resen te ;

La Sección cree que ninguna aplicación tienen al caso 
actual las citas y consideraciones que hace el A yunta
miento en su recurso, porque si el acuerdo de este diri
giendo sus procedimientos contra el ex-Alcalde Fernandez 
Moreno tuvo su origen y fundamento en el resultado que 
ofreció el exam en1 de las cuentas de 1868-69 hecho por la 
D iputación, de que esta dió conocimiento á la M unicipa
lidad por medio del correspondiente certificado, no cabe 
desconocer que hallándose exclusivamente ligado con las 
cuentas así el importe del crédito como la determ inación 
de la persona responsable de su pago , no puede méhos de 
reputarse como un.incidente de las mismas cuentas cuan
to se refiere á la exacción y cobranza dei descubierto, y 
de ningún modo considerarlo, según el A yuntam iento pre
tende, cual una cuestión extraña é Independiente de las 
cuentas, propio y pe«uliar de las atribuciones generales 
que la ley le encomienda en su art. 67 relativam ente al 
cuidado y conservación de los bienes y derechos del Mu-

. nicipio.
’ Esto sentado, caen por su base las consideraciones h e - .

chas por el Ayuntamiento para sostener que su acuerdo 
como dictado en m ateria de sus atribuciones tenia carác
ter ejecutivo y no pudo ser suspendido por la Comisión 
provincial. La instancia presentada por Fernandez á la 
Diputación no fué propiamente un recurso de alzada con
tra  un acuerdo debido á la exclusiva iniciativa del A yun
tamiento en m ateria de sus atribuciones, en cuyo caso es- 
tarian  en su lugar las pretensiones del mismo.

Versaba, pues, sobre un incidente de las cuentas m u
nicipales cuyo exam en ' correspondía á la Diputación en 
virtud de las disposiciones á la sazón vigentes, y en tal 
concepto, la Comisión sólo se propuso esclarecer la cues- 

. tion según lo consignó en su providencia, siendo esta la 
razón que tuvo  para pedir el Ayuntamiento los informes 
que dicha Corporación se negó á dar, y para disponer a l 
propio tiempo la suspensión de los procedimientos segui
dos para el cobro del descubierto hasta la resolución defi
n itiva de la Diputación.. Si la Municipalidad, guardando la 
debida consideración y deferencia á  su superior je rá r
quico la Diputación, hubiera esperado á que aquella se 
dictase, habría podido luego dirigir loé procedimientos con
tra  la persona declarada definitivamente responsable* pero 
la  pretensión hoy formulada en la alzada, objeto de este 
informe, carece de sólido fundamento y sólo viene a en
torpecer á la Diputación en el ejercicio de sus legítimas 
atribuciones.

Opina por tanto la Sección:
1.° Que procede desestimar el recurso de alzada in te r

puesto por el A yuntam iento de Mota del Cuervo.
®.° Que esto no obsta para  que ei mismo active la 

pronta resolución del incidente de responsabilidad del des
cubierto que ofrecen las cuentas municipales, á fin de ob
tener su más pronto reintegro.»

Y hallándose de acuerdo con el preinserto dictámen él 
; Presidente del Poder Ejecutivo de la República, ha  tenido 

á bien resolver como en el mismo se propone.
Lo que de su orden comunico á Y. S. para su inteli

gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1874.

GARCÍA RÜIZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Remitido á  informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada entablado por D. José Muñoz y Martínez y Don 
Juan Bautista Conchillo, expendedores y fabricantes de 
licores en el pueblo de Benetuser contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial sobre las cuotas que por tal con
cepto se les impuso para cubrir los gastos del presu
puesto m u n ic ip a l, la Sección de Gobernación y Fomento 
de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. S r . : En cum plim iento de lo mandado por el 
Gobierno dé la  República, ha examinado la Sección el ad
junto expediente, rem itido de nuevo á informe con mayor 
número de antecedentes, de los cuales aparece:

Que la Junta m unicipal de Benetuser, provincia de Va
lencia , acordó en ei mes de Junio de 1870 cubrir su pre
supuesto de gastos por medio de encabezamientos, gravan
do los arbitrios de comer, beber y arder con un ®5 por 100, 
formando la correspondiente tarifa  con arreglo á la cual 
debían satisfacer el impuesto los expendedores ambulan
tes y los particulares por los artículos de aquella clase qué 
introdujeron en el pueblo para su consumo.

D. Juan B autista Conchillo y D. José Muñoz, dueño el 
primero de una fábrica y tienda de aguardientes y aceites, 
y expendedor el segundo de dichos a rtícu lo s , reclamaron 
ante la Diputación provincial contra las cuotas que se Ies 
impusieron; y esta Corporación, después de oir los informes 
del Ayuntam iento, acordó en 15 y ®1 de Noviembre des
estim ar las reclamaciones por creer moderadas las canti
dades exigidas.

En ®4 de Abril Conchillo, exponiendo que habia satis
fecho dos trim estres de su cuo ta , y que t e n i a  entablado 
recurso ante la Adm inistración de ju s tic ia , suplicó á.la. 
Diputación que suspendiera el acuerdo del Ayuntamiento 
hasta tanto que recayese resolución en el gubernativo 
que también habia incoado, á lo cual accedió dicha Cor
poración después que el interesado presentó la ''oportuna 
certificación de haber sido aquel remitido al Ministerio del 
digno cargo de Y. E.

Fundándose los interesados en que se les exige por el 
expresado concepto una cantidad superior á la que en su 
juicio deben satisfacer, excusa la Sección entrar á conocer 
del fondo de la cuestión..

Por el art. 83 de la ley de ®5 de Setiembre de 186p y 8^ 
de la m isma reform ada, el conocimiento de esta clise de 
cuestiones corresponde únicam ente á los Consejos provin
ciales, y habiendo pasado sus atribuciones á los Tribuna- 
les de justicia en v irtud  de los decretos de 13 y 16 'de Oc
tubre y ®6 de Noviembre de 1868 , sólo ante estos procede 
que se deduzcan reclamaciones por dichas causas: y Por 
ello opina la Sección:

1.° Que deben declararse improcedentes l o s  recursos
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in te rp u es to s , reservando  á  los in teresados sus derechos 
p ara  que los ejerciten  en 3a form a que crean  m ás conve
n ien te.

Y 2.° Que la suspensión decretada por la Comisión pro
vincial quede sin efecto, pues en v ir tu d  de lo preceptuado 
en el párrafo  segundo del a rt. 51 de la ley provincial v i
gen te, es com petente para  o rdenarla  el Juez ó T ribunal 
que en tienda en el asunto.»

Y conforme el P residen te del Poder E jecu tivo  de la 
R epública con el p reinserto  d ic tám en , se h a  servido re 
solverle como en el m ism o se propone.

De su orden lo com unico á Y. S. p ara  los efectos, cor
respondientes. Dios guarde á, Y. S. m uchos años. M adrid. 15 
de A bril de 1874.

GARCÍA RUÍZ, :

3r. G obernador de la p rov incia  de Y alencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Excm o. Sr.: E n terado  el P residen te deh Poder E jecu
tivo  de la R epública de la com unicación de Y. E., fecha 1-4 
del presente m es, en la que p artic ip a  á este M inisterio 
que el Teniente destinado al regim iento  de San Q uintín  
D. Ju lián  S egarra  de las P eñ as , en cuyo cuerpo fué a lta  
en la rev is ta  del mes de Agosto del año próxim o pasado, 
no se h a  incorporado n i justificado su  ex istencia en n in 
guno de los meses tra sc u rrid o s , sin  que se conozca su 
ac tua l re s id e n c ia , el expresado P residen te  se ha servido 
d isponer que el Oficial de que se tra ta  sea baja defin itiva 
en el ejército, publicándose esta resolución en la  G a c e t a  

oficial p a ra  que, llegando á no tic ia  de las A utoridades ci
viles y m ilita re s , no pueda el in teresado aparecer en p arte  
a lguna 'con un  ca rác ter que h a  perdido conforme á lo que 
prev ienen  las O rdenanzas y órdenes v ig e n te s ; quedando 
no obstan te sujeto, si se p resen tare  ó fuese habido, á la 
responsabilidad en que haya  incurrido .

Lo digo á Y. E. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 25 de A bril 
de 1874

Z AVALA.
Sr. D irector general de Infan tería .

Excm o. Sr.: E n terado  el P residen te del Poder E jecu
tivo  de la R epública de la com unicación de Y .  E., fecha 30 
de Marzo ú ltim o, en la  que p artic ip a  á este M inisterio  
que el Alférez del a rm a de su  cargo D. F erm in  G arcía P i
neda  , que con fecha 28 de A gosto del año ú ltim o  fué d es
tin ad o  al reg im ien to  de T e tu an , núm . 4 , no se h a  incor
porado al m ism o, á pesar del tiem po trascu rrido , n i ju s t i
ficado su  ex istencia , el referido P residen te  se h a  serv ido  
disponer que el Oficial de que se tr a ta  sea baja definitiva 
en el ejército, publicándose esta resolución en la G a c e t a  

oficial p a ra  que, llegando á no tic ia  de las A utoridades ci
viles y m ilita re s , no pueda el in te resado  aparecer en parte  
a lguna con un  ca rác te r que h a  perdido conform e á lo que 
prev ienen  las O rdenanzas y órdenes vigentes; quedando 
no obstan te sujeto, si se p resen tare  ó fuese hab ido , á la 
responsabilidad  en que h ay a  podido in c u rrir .

Lo digo á Y. E. p ara  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 26 de A bril 
de 4874

Z AVALA.

Sr. D irector general de Infan tería .

' MINISTERIO DE FOMENTO

lim o. S r . : E n  v is ta  del expediente in stru ido  p a ra  p ro 
veer por traslac ión  la  cá ted ra  de H isto ria  de E spaña, p ro 
p ia de 3a F acu ltad  de Filosofía y L etras de la U niversidad  
de Zaragoza, el P residen te  del Poder E jecu tivo  de la R e
pública, conform ándose con lo propuesto  por el Consejo 
u n iv e rsita rio  de d icha E scuela , h a  ten ido  á bien n o m b rar 
p a ra  la cá ted ra  v acan te  á D. P ab lo  Gil y Gil, que desem 
peña en la m ism a U niversidad  la as ig n a tu ra  de Geografía 
h istó rica, con el sueldo y v en ta ja s  que ac tua lm ente  d is
fru ta ; disponiendo al propio tiem po que en cum plim iento  
d é la  Real orden de 43 de A bril de 4874 se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el d ictám en em itido  por el referido Con
sejo un iversitario  en el expediente de que queda hecho 
m érito .

Lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento y efectos co rres
pondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 24 
de A bril de 4874.

MOSQUERA.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

D ictámen que se cita en la orden anterior.
D. Fernando Muscat y López, Licenciado en Derecho civil 

y  canónico y Secretario general de la Universidad literaria de 
Zaragoza.

Certifico que en el libro de actas de este Consejo universi

tario, á los folios 200 y 201, se halla el acuerdo del tenor si • 
guíente:

«En la Universidad literaria de Zaragoza, á 17 de Abril 
de 4874, y hora de la una y media ele la ta rd e , se reunieron 
en la sala rectoral los Sres. D. José Nieto, Rector de la Uni
versidad; D. José Nadal, Decano de la Facultad de Derecho;
D. Martin Villar, Decano de la Facultad de Filosofía y Letras; 
D. Genaro Casas, Decano de la Facultad de M edicina; D. Flo
rencio Ballasin, Decano de la Facultad de Ciencias ; D. Maria
no de Ena, Director del Instituto; D. Antonio Palao, Director 
de la Escuela de Bellas Artes; D. Pedro Cuesta, Director de la 
Escuela de Veterinaria, y D. Román Torres, Director de la 
Escuela Normal, componentes del Consejo; y abierta la sesión, 
se dió cuenta de un expediente instado por D. Pablo Gil y Gil, 
Catedrático de Geografía histórica en la Facultad de Filosofía 
y Letras de esta Universidad, solicitando traslación á la cáte
dra de Historia de España vacante en la misma, y de una o r
den de 3a Dirección general de Instrucción pública, disponien
do que el Consejo universitario haga la propuesta de confor
midad á los artículos 4o y 49 del reglamento de 4o de Enero 
de 4870, y leída la relación de méritos y servicios del Sr. Gil 
y Gil, único aspirante que se ha presentado dentro del plazo 
de la convocatoria, así como los artículos 4o, 48 y 49 del re
glamento de 45 de Enero de 4870:

Visto el brillante informe que tanto el Decano de la F acu l
tad como el Rectorado emitieron al elevar su instancia á la Di
rección general, siendo Ponente el Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras D. Martin Villar, enterado el C o n se jo ; y 

Considerando que el Sr. Gil fué nombrado en virtud de 
oposícion Catedrático de Historia universal, cuya asignatura 
ha explicado en las Universidades de Oviedo y Yalladolid hasta 
que fué nombrado para la de Geografía histórica que hoy des
empeña en esta Universidad:

Considerando la estrecha analogía que hay entre la cátedra 
de Historia de España que solicita, y las de Historia universal 
y Geografía histórica que ha explicado por más de 40 años: 

Considerando que se halla adornado de los títulos que para 
la obtención de la de Historia de España exige la convocatoria: 

Considerando que ha explicado esta asignatura ya como 
enseñanza libre en esta Universidad en los estudios plantea
dos por la Exorna. Diputación provincial, ya por nombramiento 
de la Dirección general por espacio de cinco años con prove
cho sumo de los alumnos y con propio lucimiento: .

Considerando que el espíritu general del reglamento exige 
la aptitud tanto científica como legal, que una vez probada debe 
servir para no prohibir á los Catedráticos de Facultad el cam
bio de asignatura cuando consultan al solicitarlo su mayor 
afición á determinados estudios, habiendo demostrado el señor 
Gil siempre su predilección á los geográñco-históricos, corno 
lo prueba el que ahora no vacila en pedir una cátedra que le 
impone doble número de lecciones que la que actualmente 
desempeña;

El Consejo propone por unanimidad de votos al Sr. D. P a 
blo Gil y Gil, Catedrático de Geografía histórica de esta Es
cuela, para la vacante en la misma de la de Historia de E s
paña. »

Así resulta del acta original á que me refiero.
Y para que conste expido la presente autorizada por el 

muy limo. Sr. Rector, y sellada con el de esta Universidad en j 
Zaragoza á 24 de Abril de 4874.=Fernando Museat.~V.° Ib0--- 
El Rector, N ieto.=H ay un sello que dice: Sello de la Univer
sidad de Zaragoza.

lim o. Sr.: Conform ándose con lo p ropuesto  por esta 
D irección general, de acuerdo con el d ictám en de la Sec
ción cu a rta  de la Ju n ta  consu ltiva  de C am inos, Canales y 
P uerto s y el parecer del G obernador, D iputación, Ju n ta  de 
A g ric u ltu ra , In d u str ia  y Com ercio é Ingeniero  Jefe de la 
p rov incia de Orense, el P residen te  del Poder E jecu tivo  de 
la R epública h a  ten ido  á bien au to rizar al A yuntam iento  
de la m encionada ciudad  p a ra  deriv a r 500 litros por se
gundo del caudal constan te  del rio  Loña , y o tra  can tidad  
igual de las aguas in v e rn a les , p rim averales y torrenciales 
con destino al abastecim iento  de la  m ism a ciudad  y riego 
de sus cam pos in m ed ia to s , su je tándose á las condiciones 
sigu ien tes:

4.a Las obras se e jecu tarán  con arreglo al proyecto del 
Ingeniero prim ero del cuerpo  de Caminos, Canales y P u e r
tos D. E nrique T rom peta, y bajo la v ig ilancia del Ingenie
ro Jefe de la p rov incia.

2.a La a ltu ra  de la  p resa  se referirá  á un punto  fijo é 
invariab le  del terreno inm ediato  p a r a  que en todo tiem po 
pueda ser com probada.

3.a E n  el punto  de tom a se estab lecerá la com puerta ó 
aparato  conveniente p a ra  que no pueda derivarse del rio  
Loña m ayor caudal de ag u a  que el concedido.

4.a S erán de cuenta del A yun tam ien to  de Orense las 
obras necesarias que no se h ay a n  p rev isto  en el proyecto 
para  sa lvar corrientes de aguas n a tu ra les , cam inos públi
cos y particu la res que estén  establecidos y acequias ó re 
gueros que se encuentren  en igual caso.

5.a Asim ism o queda obligado el A yuntam iento  á m an
tener las obras en perfecto estado de conservac ión , y á 
ev ita r filtraciones y encharcam ien tos que puedan p e rju 
d icar la  salud pública.

6.a D eberá darse p rincip io  á los trabajos dentro de los 
42 meses siguientes á la fecha de esta autorización, y qu e

darán  term inados en el plazo de seis años, contados desda 
la m ism a fecha.

7.a Si por causa de sequía ó m otivo de o tra  naturaleza 
no llevase el rio Loña sobran te y disponible e lvo lúm ende 
agua que se concede, no podrá la M unicipalidad reclam ar 
del Gobierno indem nización de n in g ú n  género.

8.a Se decretará la caducidad de esta  au torización  si se 
faltare á cualquiera de las condiciones an te rio rm en te  con
signadas.

9.a Quedan declaradas de utilidad pública estas obra $ 
pa ra  los efectos de la expropiación forzosa.

40. D isfru tará el referido A yuntam iento  de los benefi
cios otorgados á las em presas de esta clase por la leg isla
ción vigente, y estará sujeto á las obligaciones que en la 
m ism a se prescriben.

14. E sta autorización se entiende hecha á perpetuidad 
y con la libertad  de tarifas ó cánon establecida en el de
creto-ley de 14 de N oviem bre de 4868.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 27 de Abril 
de 1874

MOSQUERA.

Sr. D irector general de O bras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  e s t a d o .

Sección judicial.

E l  Cónsul de España eri Marsella ha participado á este Mi
nisterio con fecha 4 4 del actual el fallecimiento del súbdito 
español conocido por Narciso González, debiendo ser su ver
dadero nombre, según se desprende de los papeles de su perte
nencia, el de Blan ó Debían Perez, sin haber dejado herencia 
alguna.

Igualmente el Cónsul de la Nación en Oporto da cuenta de 
haber muerto en aquella ■ ciudad los súbditos españoles José 
Casaos y Gómez, natural de Santiago de Oiiveira, distrito de 
D umbría, provincia de la Cor uña, de 27 años, soltero y de pro
fesión sirv ien te, y Domingo Lago, natural de San Román de 
Sajamondc, provincia de Pontevedra, de 53 años de edad y de 
estado casado, y cuya herencia asciende á la suma de 01.460" 
reís depositada en la Cancillería de aquel Consulado,

Lo que se publica para conocí miento de las personas a 
quienes pueda interesar.

i

|  M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T IC IA .

¡ Dirección general d e  los Registros civil
[ y d e  la propiedad y  del Notariado.

Tribunal de oposiciones á los Registros de la propiedac 
El Tribunal ha acordado que el día 48 de Mayo próximo, 

las tres do ha tarde, en el local de la Dirección general de lo 
Registros civil y de da propiedad y del Notariado, sita en c 
Ministerio de Gracia y Justicia, empiecen los ejercicios de opo 
sicio-n á los Registros do Ginzo de Lim ia, Santa Cruz de l 
Palma, Alcañices, Marquina, Fuente-Ovejuna, Campillos, Es 
tolla, Siles, Castellote, Cangas de Tineo, Calahorra, Cañiza 

i Sos, Grandes de Salime, Torrox, Q uiroga, Valderrobres, Ci 
, fuentes, Vi a na del Bollo, Orgaz, Ceuta, Puente Caldelas, Toi 

recilla de Cameros, Bennillo de Sayago, Chantada, Celanov; 
Ciudad- Rodrigo y Néjera.

Lo que se hace público para conocimiento de los oposito 
res y á los efectos de los artículos 6.° y 7.° del reglamento c 
oposiciones.

Madrid 27 de Abril de 1874.«=E1 Presidente del Tribuna
José Gallego Diaz.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Programa para las oposiciones que han de celebrarse con objeto
de cubrir las vacantes de terceros Profesores Veterinarios en
Ja Península ó de segundos en Ultramar.
Artículo único. Son admisibles á las oposiciones que ten 

gan por objeto proveer las plazas de Profesores de ingreso que 
vacaren en el cuerpo de Veterinaria militar los individuos en 
quienes concurran las circunstancias siguientes:

4.° Ser español ó naturalizado.
2.a Haber cumplido los 20 años el día que se presente a f ir 

mar y no haber cumplido los 30.
3.° Ser de buena vida y costumbres.
4.° Hallarse en posesión del título de Veterinario de mayor 

categoría.
5.° No tener enfermedad ó defecto de los que inutilizan para 

el servicio m ilitar, ni menos de la estatura que prefija la ley 
de reemplazo del ejército.

Y 6.° Los aspirantes sé presentarán á firmar ante el P ro 
fesor mayor del cuerpo de V eterinaria m ilitar en la Direceion 
general de Caballería hasta las cuatro de la tarde del día 4(1 
de Mayo del año corriente.

Los opositores se atendrán a todo lo dispuesto en el pro
grama aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República en 5 de Febrero últim o, y publicado en la G a c e t a  

oficial el 49 del mismo.
Madrid 27 de Abril de 4874.
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M INISTERIO  DE FO M ENTO

BANCO DE ESPAÑA.
Relación de los donativos recibidos en la Caja de este establecimiento y en las sucursa

les y comisiones del mismo en las provincias para las necesidades de la guerra (1).

CONCEPTO.

ENTREGAS HECHAS EN MADRID.

PE R SO N A S Ó C O RPO R AC IO NES  

que hacen las entregas.

Para los gastos 

de la guerra.

Eses. Mils.

Para asistencia  

de los enfermos 

y heridos.

Eses. Mils.

Para distribuir 
en concepto  

de socorro á in
utilizados , 6 en 

recom pensas 
de servicios e s 

peciales.

Eses. Mils.

Para cualquier 

otro objeto 

determinado.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mils.

D. Francisco Gómez Barragan.........
D. Pedro Martin.....................................

2
3

»
»

}) 33
3)

D . Adolfo González.................... .. 1 * 33
D. Miguel O liva..................................... í ‘600 » 3) »

D . Manuel Barragan........................ .. i ‘600 » 3) 33
D. Julián Cuenca..............................  . 6 » 3) >3
D. Eustasio Megía.................................
D. Juan Manuel Moraleda..................

2
2 »

X »
33

D. Julián Soto.......................................
B. Isidro Calvo.......................................

2
0*400 B

• >3
a

D. Josó Muñoz.......................................
D. Angel Gómez..................................... o

o
o 

o
 

o 
o

33
3) 33

33
D. Pedro Escobar................................ 1 33 B 33
D. Ricardo A guayo.............................. 2 33 » 33
D. M&rgarito Aguilera........................
D. Antonio Moreno..............................

0*400
0*400

3)
í)

)) 33
33

D. Martin Toribio............. ................... 0-400 B » 33
D. Pedro Picazo.....................................
D. Gregorio A ren as.. .  . . . . . . . . . . .

0*400
0‘400

»
» .

» a
33

D. Mauricio Arenas.............................
D. Domingo Mendez.............................
D. Vidal García, cesante.. . . . . . . . . .

0 ‘4QO
2
0‘400

»

»

33
33
B

D. Felipe López..................... .............. 2 5) a 33
D. Dionisio S a lto ....... .......................... 0‘400 W 33 33
D. Antonio R a m os .. . . . ..................... 0 l 400 » I) 33
D. Victoriano Martínez___ . . . . . . . .
D. Domingo Fernandez.. . . ___ . . . .

0*400
0*400

3)
B

B 33
33

D. Florentino La C ierva ............ .. 2 B 33 a
D. Martin Fernandez------------
D. Antonio Jim énez.. . . . _______. . .

0*400
0*400

y>
3)

33 33
33

D. Cándido Iñcsta .. . . . . ___ . . . . . . .
D. Jacinto Nieto------- ---------- . . . . . .

0*400
1 »

>3 33
33

D. Mari in Cari-ion____ . . . . . . . . . . . . 1 » 31 ?i
D. Pablo Baena____ ______ , _______ _ 0*800. M 33 33
ü. Juan L eon or.. .  — ________ ______
D. Juan Manuel Carvajal....... . . ...... ..

0*800
1

3*
3>

13 »
33

D. José Solana.. . . . ----------------- --- 0*200 » 33 a
D. Manuel V a lera .--------- --------------
D. Eutiquiano Díaz_______ _____ . . .

0-600
0*600

B

»
» 33

»
D. Angel Castrillon.--------------- . . . . 0 ‘6Q0 » » 33
D. Manuel Ram os........................ . . . . >» 10 » »
Un liberal de Torrelaguna_______
D. Victoriano Ccnzano, emigrado en

2 13 3) 33

Francia ...................................... ..
D, Escolast co Martínez, Juez m uni

4 38 » *

cipal d Ñ ai lepeñas de Jaén. . . . . , 12 33 3) 33
Juzgado de Ule seas____ ____________
Sres. Promotores fiscales de los Juz

69 13 B 33

gados de Madrid. ...................... ..
Audiencia de Madrid, subalternos y

100 B » a

Jueces de primera instancia.........
D. Pedro Carrero, Alcalde de Boadilla

4.142*400 » 13 a

del Monte . .................................. ..
Juzgado de primera instancia de 

Chinchón, como sigue:
D. Juan Rodríguez y  Rodríguez, Juez 

de primera instancia ..................... .

24*400 » 3# 33

w 10 a »
D. Donato Morales y Remosa, Fiscal. 
D. Benigno Diez de Revenga, Regis

trador. .................................. ................
D. Juan de la Riva Cause, Fiscal

»

s

10

dO

»

n

a

»

sustituto ........... .... ... ..............................

D. Bonifacio Meuno y Hendí, Escri
33 3 » »

bano. ................................................... ...............................................

D. Fernando Fernandez, Escribano
B 4 7, B

y Notario .............................................................................. ... » 3 3) 33
D. José Novo, Escribano..................... 33 4 >3 33
D. Antera de las Heras, Procurador. » 1 B 33
D .  Felipe Acuña, idem ....................... )) i >3 33
D. Aureliano Serrano y Rmiz, idem. » 1 a B

D. Nicolás Rey, idem........................... » 1 » 33
D. Felipe de las Heras, idem ........................

D. Víctor Marcitllach ,  Juez muni
B 1 » *

cipal.............................................................................................. » 2 a 33
D. Máximo C-amacho, idem suplente. 
D. Carlos Martin Vidales, Fiscal mu

)) 2 3) >3

nicipal..............................................................................................

D. Anastasio López Cuesta, idem su
B 2 >3 33

plente ........................ ................... % ........................................... » 2 33 33
D. Valerio Villalobos López, Notario. )> 2 » B

D. Manuel Carrillo, Abogado ........................

D. Hipólito Fernandez Sancho, Se
33 i • 33

cretario del Juzgado m unicipal... 
D. Vicente Ordoñez, Alguacil del

)) 0*800 •» 33

Juzgado de primera instancia ............... 33 0*400 a 33
D. Isidoro Martínez, id e m .................................

D. Anastasio Fernandez ,  Oficial de
» 0*400 B 33

Escribanía.................................................................................

Sres. Siarmes, herm anos, síndicos 
del gremio de almacenistas de

» 0*400 3 a

quincalla al por m ayor ................................... 390 i» 3) *
D. M. M ...........................  ...........
D. Ibo Esparza, á nombre de los co

merciantes de esta capital, señala
dos en la primera tarifa, clase 2.a,

3*600 B 3) »

número 13..........................................
Ayuntamiento de Ciempozuelos y va

139 30 J> 33

rios vecinos................................. 93*430 » B 33

Ayuntamiento de Valdeiglesias___
Los vecinos de San Martin de Val

300 3, » 33

deiglesias............................................
Los mismos por producto de una

90*100 a » a

función de teatro......................

(U Véase la Gaceta de ayer.

2o‘800 a l B

CONCEPTO.
ENTREGAS HECHAS EN MADRID.

PE R SO N A S Ó C O RPO R AC IO NES  

que hacen las entregas.

Para los gastos

de la guerra. 

-
Eses. Mils.

Para asistencia 
de los enfermos 

y heridos.

Eses. Mils.

Para distribuir 
en concepto 

de socorro á in
utilizados, 6 en 

recompensa 
de servimos es

peciales.

Eses. Mils.

Para cualquier
TOTAL.

otro objeto 
determinado.

Eses. Mils. Eses. Mils.

Los empleados, operarios, maestras 
y operarías de la Fábrica Nacio

697*600nal de Tabacos de Madrid............. 53 33 33

El Comité constitucional de la
vilJa de Zafra, como sigue:
D. Antero García de Soto.................. 4 0 B 33 33

D. Francisco Marqués.......................... 10 B 33 3)

D. Anselmo Cruzado............................ 6 33 3) 3)

D. Manuel Hernández.......................... G 33 3)

D. Antonio Franco........... ................... 4 33 33

D. Lorenzo Guerra y  Alvarez........... 4 33 33 33

E l Ayuntamiento de Morata de 
Tajuña, por los siguientes señores:
D, Víctor Oliva..................................... 3) 4 33

33

D. Juan Rodelgo................................... B 3 33
33

D. Pedro Corpa..................................... 33
A ” 3)

D. Francisco Palmer............................ 3» 2 33
, 33

D. Ramón Maripica..................... 33 2 33 »
D. Manuel Corpa................................... 33 ' 2 33

33

D. José Medel......................................... 33 2 33
33 J

D. Rufino García Nieto....................... 33 2 33
33

D. Tomás Corpa Diaz.......................... 33 2 33
33

D. Benigno D iaz................................... 33 2 33
33

D. Francisco Martínez......................... 3) 2 33
33

D. José de Hidalgo Tablada............... 33 4 33
33

D. Gregorio Diaz.............. .................. .. 3) 0*800 33
33

D. Tomás Baró. . . . ........................... 33 0*150 33 >
Doña Laurean a Márcos....................... 33 G‘100 33

53

Los criados de la misma..................... 33 0‘200 33
3)

D. Domingo Estenaga......................... 33 0*200 33

D. Santos de Pedro............................. 33 0 ‘100 33
• 33

Doña Juana Fom inaya,...................... 0*100 33

D. Manuel Sánchez B rabo................. 33 2 33
3!

D. Gláudio Vázquez............................. 33 1 33
33

D. Manuel Rubiato........................... 3» 0*400 33 »
D. Saturnino Delgado . . ............. 0*400 33

33

D. Francisco Diaz Serrano................ 33 0*100 33
33

D. Severiano Sánchez P in edo.......... 33 2 33
33

D. Ramón de la Torre R oldan .. . . . 33 0*400 33
33

Doña Petra Sánchez.. . . . . . . . .  o. . . . 33 0*100 33
33

D. Hermenegildo R oldan ................... 33 0*100 33
33

D. Francisco Diaz Mesonero.............. 33 1 33
33

D. Blas Fominaya. ........... ................... 3) 0 4 0 0 33
33

D, José Sánchez Martínez................... 33 0*800 33
33

D. Máximo Serrano............................. >3 0*112 33
33

D. Gregorio Corpa ........... .................... 33 0*100 3)
33

D. Ignacio Serrano................................ 33 0-200 33

D. Juan Serrano Corpa....................... 33 1*600 33
J)

D. Eusebio Serrano Corpa................. 33 1‘600 » 3)
D. José Gadea y O lm os.............. .. 33 2 33

D. Manuel Jlmenez............................... » 0*100 33

D. Pascual Fom inaya......................... 53 0 200 »
D. Félix Roldan Hernández............... » 0*400 33

D. Hermenegildo del A m o................. >3 0*100 »
D. Francisco T e jero . . .... ........................ 3) 0*100 »
D. Eustaquio Pinto . .... ......................... » 3 33

D. Manuel Sánchez Leira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J) 1 3)

|  D. Modesto Sánchez Brabo................ » 4*200 » 33

D. Manuel Ruiz..................................... 33 0*100 33
33

D. Jerónimo Castillo............................. » 0*200 3)
33

D. José R oca .......................................... V 0*100 33 33 |

D. Felipe Valero.................................... 33 0*100 33 33

Doña Manuela R am iro. . . . . . . . ___ 33 0*100 33
>3

D. Manuel R oldan ................................ 3) 0*100 33
33

Un bienhechor...................................... » 0*800 33 33

D. Francisco Esteves........................... 33 0*800 33 33

D. Alfonso V illalva..................... .. 33 0*200 33 33

D. José Villalva Bermejo................... 33 0*400 33 33

D. Estéban Diaz.................................... 33 0-200 33 »
Doña Blasa López................................ 33 0*100 3) »
D. Vicente Pedraza............................. 33 0*400 33 33

D. Justo Gonzalo.................................. 33 0*100 33 33

D. Leandro Sánchez Medel................. » 2 33 »
33 0*200 » 33

D. Romualdo Galeote.......................... 33 0*100 >3 33

D. Cesáreo Camuñas............................ 33 0*100 33 33

D. Higinio de la Torre........................ » 0*200 33 33

D. Ambrosio Casado............................ 33 0*400 33 33

D. Narciso Sánchez............... .............. 3» 0*200 » 33

D Policarpo Revuelta....................... B 0*800 33 33

» 0*400 33 33

D. Manuel Martin de Vidales........... 33 1 33 3)

D. Román Martínez................. ............ 33 0*100 33 33

D. Jerónimo G onzález..................... .. 33 0*200 33 3)

D. Antonio Martínez............................ 33 0*100 33 »
D. Dionisio Diaz................................... 33 0*400 33 »
D. Victorio Pinto........... ....................... 33 0*100 3) »
D. Manuel Oliva.................................... 3) 0*200 33 33

D. Cipriano Sánchez........................... r, 0*200 33 33

D. Clemente Fernandez...................... 3) 0*200 33 33

D. Felipe Santander............................ » 0*100 33 Ti
Doña Felipa Moreno............................ 33 0*100 33 ! 33

D. Isidro Sánchez.............. ................... 33 2 33 »
D. Amos García.................................... 33 0*800 33 33

D. Alejandro Serrano.......................... » 0*400 33 33 '
D. Valentín Serrano............................. » 0*200 33 33

D. Estanislao Casado........................... » 0*800 33 »
D. Julián Sánchez................................ 33 2 33 3)

D. Manuel Cantarero........................... 33 0*100 33 33

D. Venancio G il.................................... 33 0*100 33 »
D. Saturnino de la T orre.................... 33 0*200 33 »
D. Angel Sánchez Brabo......... .......... 33 0*200 33 »
D. Félix Fom inaya............................. » 0*200 3.3 »
D. Dámaso Diaz.................................... >3 0*100 33 »
D. Juan Corpa y  Losa......................... 3) 0*100 33 33

D, Ramón Villalva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 0*100 33 33

■ D. Pablo Gil Ram a.............................. 33 0*100 B 3)

D. Nicolás Salcedo................................ B 0*100 33 33

D. Alvaro Salcedo .................................................................. B 0*100 33 33

D. Gabino Miguel..................................................................... 33 0*100 3» B

D. Aniceto de la Torre ................ ............... 33 o-ioo 33 »
D. Saturio Gallego............................. 33 0*100 33 33

D. José Salcedo............. ....................... » 0*400 » 33

D. Pedro Vecino........... ........................ » 0*100 33 »
(Se continuará.)
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M I N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ió n  g en er a l d e  Rentas E stancadas.

Existiendo detenidas en esta Dirección genera] un crecido 
número de solicitudes por carecer del sello de impuesto de 
guerra que determina el art. 3.° del decreto de 2 de Octubre 
último, se pone en conocimiento de los interesados en las mis
mas para que se presenten en el Registro general de este cen
tro á fin de que uniendo los timbres correspondientes é inuti
lizándolos según está prevenido puedan cursarse los expresa
dos documentos.

Madrid £9 de Abril de 1874. =  El Director general, Juan 
García de Torres.

D irecc ió n  de la  Caja g en era l d e D ep ósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 4.° del próximo* Mayo, de 
diez á dos de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
genejal del segundo semestre de 4871 y primero y segundo 
de 487$ y de los depositados del primero y segundo de 4872.

Madrid 29 de Abril de 4874.=E1 Director general, Ramón 
Rodrigues Correa.

D ep artam en to  de  E m is ió n  T e n e d u r í a  de l  Gran la b r o
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lica .

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el mes de Febrero de 1874 por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta en sesión de 24 de Abril de 1874

A M O RTIZ ACIO N P O R  PAGO  D E  D E B I T O S  Y V A R I O S  RA M O S.

Un documento de renía del 3 por 400 consolidado interior; 
por capitules 00 481 rs. 17 cents.

Un documento de renta del 3 por 400 diferido interior; por 
capitales 4078.040 rs. 18 eénts.

Total : dos docum entos; por capitales 4.438.224 rs. 33 cén
timos.

AM O RT IZ AC IO N P O R  C O N V E R S I O N E S .

Nueve documentos de títulos del 3 por 400 consolidado de 
la creación de 4804, renovación de 4870; por capitales 34.000 
reales.

Quince documentos de renta del 3 por 400 consolidado in
terio r; por capitales 3.298.451 rs. 41 cents.

Dos documentos de renta del 3 por 400 diferido interior; 
por capitales 698.032 rs.

Tres mil seiecienti s ochenta y cuatro documentos de renta 
perpetua dtl 3 por 400 in terior; por capitales 1.808.449 rs. 34 
céntimos.

Un documento de Deuda arnortizabíe de prim era clase; por 
capitales 4.000 rs.

Tres documentos de Deuda sin in terés; por capitales 42.676 
reales 63 eénts.

Dos documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 35.828 rs. 70 cents.

Treinta y cinco documentos de obligaciones generales por 
ferro-carri les; por capitales 70.000 rs.

T otal: 3.854 documentos; por capitales 5.988.409 rs. 25 cén
timos. '

R E S U M E N .

Dos documentos de amortización por pago de débitos y va
rios ram os; por capitales 1.438.224 rs. 35 eénts.

Tres mil ochocientos cincuenta y un documentos de am or
tización por conversiones; por capitales 5.988.409 rs, 25 eénts.

Total general: 3.853 docum entos; por capitales 7.426.630 
reales 60 i énts.

Madrid 24 dé Abril de 4874.= El Jefe del Departamento de 
Em isión, José Creagh. =  Conforme. == El Contador general, í. 
Grtiz y Casado. — V.° Bfi— El Director general, Presidente, 
Hcredia.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D irecc ió n  g en era l de B en eficen cia , Sanidad  
y  E sta b lec im ien to s p en a les .

E sta Dirección general ha resuelto suspender la subasta 
anunciada para el dia 5 de Mayo próximo, que tenia por objeto 
la contratación del suministro de pan al manicomio de Santa 
Isabel en Leganés, disponiendo que dicha licitación tenga efecto 
el dia 8 del referido mes de Mayo próximo, á las dos de la 
tarde, bajo el mismo pliego de condiciones que ha servido para 
las anteriores.

Madrid 25 de Abril de 4874.—E1 Director general, P. O., E. 
Antón Mesas.

No habiendo tenido resultado la subasta celebrada para 
contratar el suministro de azúcar para los hospitales del ¿ á r
men, Jesús Macareno, Nacional y Santa Isabel en Leganés, se 
señala el dia 9 de Mayo próximo, y hora de las dos de la tarde, 
para una segunda subasta, la cual tendrá lugar bajo el mismo 
pliego de condiciones que ha servido para la anterior.

Madrid 28 de Abril de 1874.== El Director general, Julián 
G. San Miguel.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid.

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar nuevamente 
a subasta el suministro de todo el tocino que durante un año 
necesiten los establecimientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, bajo el tipo de una peseta 73 céntimos de id, cada

kilogramo , fianza provisional de 2.849 pesetas para tomar 
parte en la subasta, 20 por 400 del importe total del consumo 
corno definitiva, modelo de proposición y demás condiciones 
del pliego publicado en el Boletín oficial, núm. 40, correspon
diente al 46 de Febrero último, que además estará de mani
fiesto en S ecretaría, de doce á cuatro de la tarde, todos los 
dias no festivos.

La subasta tendrá lugar el dia 44 de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2.

Madrid 30 de Abril de 4874.= L os Diputados Secr ata ríos, 
Miguel Carranza.=Conde de la Romera.—El Secretario in te
rino, C. Pozzi.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar de nuevo á 
subasta el suministro de todo el arroz que durante un año ne
cesiten los establecimientos de Beneficencia dependientes déla 
m ism a, al tipo de 76 céntimos de peseta cada kuógramo, 
fianza provisional de 4.994 pesetas para tomar parte en la su
basta, 20 por 400 del importe total del consumo como defini
tiva, modelo de preposición y demás condiciones del pliego 
publicado en el Boletín oficial, núm. 38, correspondiente al 43 
de Febrero último, que además estará de manifiesto en la Se
cretaría, de doce á cuatro de la tarde, todos los di as no fe
riados.

La subasta tendrá lugar el dia 41 de Mayo próximo, á las 
dos y media de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 30 de Abril de 4874.= L o s Diputados Secretarios, 
Miguel Carranza.—Conde de la Romera.—El Secretario inte
rino, C. Pozzi.

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca de nuevo 
á subasta la adquisición de 2.000 kilogramos de lana con des
tino al Hospital de San Juan de Dios, al tipo de 2 pesetas 61 
céntimos de id. cada kilogramo, fianza provisional para tomar 
parte en la subasta de 522 pesetas, 20 por 409 de i importe to
tal del consumo como definitiva, modelo de proposición y de
más condiciones del pliego publicado en el Boletín oficial, n ú 
mero 50, fecha 27 de Febrero último, que estará de manifiesto 
en Secretaría todos los dias no festivos, de doce á cuatro de 
la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 41 de Mayo próximo, á las 
tres de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2.

Madrid 30 de Abril de 4874.—Los Diputados Secretarios, 
Miguel Carranza.=Conde de la R om era.= E l Secretario inte
rino, O. Pozzi.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M adrid.
uista de los donativos en metálico y efectos recibidos en la Te

sorería de esta villa el dia 6 del actual con destino á los heri
dos del ejército.

D ONATIVOS E N  EFECTOS.

D. Alejandro Barceló, seis mantas.
D. Modesto Gosalvez, seis mantas.
D. Gonzalo Gosalvez, seis mantas.
D. Fabian Bisbal, seis mantas.
Doña María Manzano y Juanes, hilas formes é informes.
D. isidro del Yerro, seis mantas algodonadas y seis cami

setas interiores.
D. Mariano Millan, cuatro capotes de monte.

Ps. Cs.
DO NA TIVO S E N  M ETALICO.

Suma anterior..........................   85.227*33
D. Alejandro González.  ................................ 40
D. Antonio A rm entia.......................................   . . . .  40
D. Sotero Casado.......................................................... 40
D. Gregorio González  ..........................      7‘50
Sres. Albors, herm anes  ........................... 45
D. Tomás Isern.............................................................. 425
El gremio de almacenistas de madera de hilo y

sierra...............     2.400
Del Secretario del distrito de la Inclusa................. 420 04

T o ta l en pesetas  .........  87.924‘87

Madrid 25 de Abril de 4874.=José Dicenta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s d e p r im er a  in stan cia .
Almazara.

D. Cándido Fernandez T reb iño , Juez de primera instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Hago saber que por providencia de este dia, dictada en el 
expediente de concurso á los bienes de Baltasar Tarancon, ve
cino del lugar de Alentisque, se ha acordado proceder nueva
mente á la subasta en público remate de los bienes muebles é 
inmuebles correspondientes al concursado, importantes en re
tasa los primeros 45 pesetas 32 céntimos, y los segundos con
sistentes en una casa, sita en Alentisque en la calle del Cal
vario, núm. 6, corrales, huerto, cerrados y tierras de labor, ra 
dicante todo en su término, y sus sitios, cabidas y linderos cons
tan en el expediente de su razón en 4.312 pesetas, cuyo rem a
te tendrá lugar en pública licitación simultáneamente en esta 
villa y sala de audiencia del Juzgado y ante el municipal de 
Alentisque el miércoles 20 de Mayo próximo, y hora de las 
once de su mañana, no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación, así como tampoco no se 
admitirá más que por el total de los bienes inmuebles inven
tariados.

Y para que llegue á noticia del público se expide el pre
sente edicto en esta villa de Almazan á 48 de Abril de 4874.— 
Cándido Fernandez T rebiño.=Por mandado de S. S., Timo
teo Mena y Ramos,

A r e n y s  d e  M a r .

Sentencia.—Arenys ríe Mar á 3 de Enero de 4874, D. Ro
drigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia de la mis
ma y su partido:

Vistos los presentes autos, y
Resultando que por D. José de Revira y Oliver, Procura

dor de este Juzgado, en 46 de Julio de 4872, á nombre y con 
poderes bastantes de D. José Mareli y Gelabert, presentó de
manda ordinaria de mayor cuantía contra D. Juan March y  
Sivilla para que le abonara la cantidad de 3.080 pesetas 45 
céntimos, resultado de las dos cuentas presentadas en autos 
(folios 8 y 40), servicios, gastos c impensas hechos por el mis
mo en virtud de los poderes que le confirió el dicho D. Juan 
March y Sivilla:

Resultando que emplazado ü. Juan March y Sivilla en 29 
de Julio del mismo año, se personó en su nombre y con poder 
bastante el Procurador de este Juzgado D. Joaquín Figueróla, 
á quien se le entregaron los autos en 2 de Agosto siguiente, 
y en el dia 43 del mismo los devolvió con escrito con la revo
cación de mandato por su poderdante el dicho D. Juan Marcb. 
y Sivilla:

Resultando que acusada la rebeldía por el actor en 46 dei 
mismo mes y año, se le señalaron los estrados del Juzgado para 
las sucesivas notificaciones, sin que se haya vuelto á presen
tar durante el tiempo trascurrido hasta la conclusión del pleito: 

Resultando que el actor, en la réplica, fijó definitivamente 
los puntos de hecho y de derecho expuestos en la demanda, 
y pidiendo se abriera el pleito á prueba:

Resultando que en el período de prueba el actor confirmó 
la certeza de les asertos expuestos en su demanda:

Resultando que en 5 do Julio de 4873 se presentó escrito 
por parte del actor manifestando que había muerto el D. Juan 
March y Sivilla, demandado, en la ciudad de la Hubana, y 
que era su heredero universal D. Francisco Saavedra y Ceñe- 
lias, vecino de aquella ciudad, y pidiendo además se le librara 
exhorto para que se personara en los «autos en dicha calidad 
de heredero universal del D. Juan March; y que por su inoom- 
parecencia, acusada la rebeldía, se le señalaron los estrados 
del Juzgado para las subsiguientes notificaciones:

Considerando que de cualquier modo que el hombre quiera 
obligarse queda obligado, según las prescripciones de la ley 4.% 
título 4.°, .ibro 40 de la Novísima Recopilación, D. Juan March 
y Sivilla se. obligó á satisfacer los gastos é impensas hechos 
por D. José Marcli y Gelabert:

Considerando que el mandante tiene obligación de re in te
grar al mandatario cuanto este desembolsare p <r consecuencia, 
del mandato según las prescripciones de la ley 20, tít. 12, Par
tida 5.*, D. Juan March y Sivilla debe sati.-facer á D. José 
Marcb y Gelabert los gestos é impensas hechos á su favor : 

Considerando que los Abogados son acreedores á que se les 
satisfagan los honorarios devengados por el trabajo prestado 
para exigirlos derechos de sus client s según las prescripcio
nes de la ley 44, tít 6.°, Partida 3.*, ul art. 586 de los aran
celes judiciales y el 879 de la ley provisional sobre organiza
ción del peder ju d ic ia l, utilizando D. Juan March y Sivilla los 
conocimientos que como Abogado tiene I). José March y Gela
bert, le debeles honorarios devengados por este :

Considerando que el litigante temerario debe abonar todas 
las cosías causadas por falta de pago, y siendo en este pleito 
notoria la temeridad de D. Juan March y Sivilla por haberse 
personado en los autos por medio de Procurador y haberlos 
abandonado después constituyéndose en rebeldía lo mismo que 
su heredero D. Francisco Saavedra:

Considerando que los herederos se ponen en lugar del tes
tador respecto á sus derechos y obligaciones, y por consiguien
te que D. Francisco Saavedra y Cañeilas cs responsable de las 
obligaciones adquiridas por su causa-habiente D. Juan March 
y Sivilla ;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Francisco Saave
dra y Cañeilas en la calidad de heredero de D. Juan March y 
Sivilla áque pague dentro del término legal á D. José March y 
Gelabert la cantidad de 3 080 pesetas 45 céntimos gastos é im 
pensas hechos por el último á favor de aquel en virtud de los 
poderes conferidos por el mismo y ai pago de las costas del 
presente ju ic io ; debiéndose publicar la presente cuando cause 
ejecutoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, según Jas prescripciones del art. .190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Pues por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio,  mando y firmo.=Rodrigo Morillo.

Arenys de Mar 3 de Enero de 4874.
Publicación .--La sentencia que antecede ha sido leída y 

publicada en la audiencia del Juzgado en el mismo dia de su 
fecha por el Sr. Juez de primera instancia que la suscribe, de 
que doy fé.=José de Arquer y Grau, Escribano.»'

Concuerda con su original, de que doy fé.=José de Arquer y 
Grau, Escribano. X—4399

Burgos.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Búrgos y su partido, en nombre del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por mí en 
este día y autorizada por el actuario que refrenda, se cita y  
convoca á junta general á los acreedores al concurso volunta
rio de D. Valentin Fernandez, vecino de esta ciudad, para el. 
nombramiento de Síndicos, la cual tendrá efecto el lunes 48 de 
Mayo próximo, á las once de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado, calle de Santander, núm. 42, según lo pre
venido en los artículos 539 y 540 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Búrgos á 22 de Abril de 4874. "Vict,orino Luna.— 
Por mandado de S. S., Tomás Jiménez.
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G u a d a ía ja r a .
D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de p rim era instancia  

de esta ciudad de Guadalajara y su partido.
Por  el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á heredar á Pablo Relio y Ochoa, na tu ra l  
y  vecino que fue de Yunquera, donde falleció sin testal,  para 
que en el término de 30 días, a contar desde el en que este 
edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten á de
ducirle en este Juzgado y Escribanía del actuario por medio 
de Procurador con poder bastante y con dirección de Letrado; 
previniéndoles que pasado dicho término sin hacerlo les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar: siendo de advertir  que ya se 
ha presentado Juliana Relio y Estrem era, hija  de aquel, soli
citando se la declare su única heredera.

Dado en Guadalajara á 23 de Abril de 4874.=^=Bal hornero 
JBIanco.=Por su mandado, Romualdo Fernandez.  X —1393

L ocen a.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de pr im era  instancia  

del partido de Luce na.
Por la presente 1 lanío y emplazo á Joaquín Solsona Lázaro, 

alias Quin de Cayetano, de edad de 32 anos, y Antonio Robles 
y Castillo, alias Toa do Capa, de 22 anos, labradores, na tu ra 
les y vecinos de Villahermosa , habí antes en su término y 
m asía  de la Cimarra, cuya prisión h a d a  tanto que presten la 
correspondiente lianza he acordado en la causa que contra  los 
mismos estoy sustanciando sobre lesiones á Juan  Flor, y no 
h a  podido tener efecto por no haber sido hallados en su do
micilio, ignorándose su paradero, para que en el término de 20 
dias se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
ciudad á contestar á los cargos que de dicha causa les re su l 
tan; apercibidos de que trascurrido sin presentarse serán de
clarados rebeldes y les parará  el perjuicio que hay a  lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo mando á los Jaeces municipales de los 
pueblos de mi jurisdicción , y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial p ro e r ía n  á la busca y captura., de 
dichos sujetos y conducción á este Juzgado.

Dada en Castellón á 10 de Abril de 4 8 7 4 .= E iu a rd o  B aza-  
g a .= P o r  mandado de S. S., Teodoro Padilla.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era ins tancia  
del partido de Lucen a.

Por la presente llamo y emplazo á Joaquín Guillamon 
TI u a r q u e , natural y vecino de V il laherm osa,  de SI años de 
ed ad ,  soldado del primer batallón, sexta compañía del reg i
miento infantería do M a r in a , de guarn ición*en Cartagena al 
estallar la  insurrección cantonal, ignorándose actualmente su 
paradero, contra quien y otros cuatro estoy sustanciando causa 
criminal sobre lesiones á Ram ón P o rca r ,  para que en el t é r 
m ino de 20 dias comparezca en este Juzgado con el fin de no
tificarle el auto de t ras lado del oscedo fiscal de calificación, y 
■nombrar Aboga lo y Procurador que le defiendan en la citada

vi; apercibido de que trascurrido dicho término sin presen
i l  m mrá declarado rebelde y le para *á el. perjuicio que h aya  
i. gar ron arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo mando á los Jaeces municipales de los 
pueblos de mi jurisdicción, y encargo á las demás A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca del citado 
G u il lam o n , poniendo en su coriocimiento si fuere habido el 
contenido de esta requisitoria.

Da la en Castellón á 9 de Abril de 1874-.—Eduardo Baza- 
g a .= P o r  mandado de S. S.. Teodoro Padilla.

Llanes
~ D. Alejandro P u e r ta ,  Juez de primera instancia de Llanes 
y  su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo al procesado José 
Alonso y Alonso, na tura l de Póo, Concejo de Cúbrales, cuyas 
señas y paradero se ignoran, para que comparezca en este j u z 
gado de mi cargo en el término de 20 dias á prestar la cor
respondiente inquisitiva en la causa que se le sigue por t e n 
ta t iva  de robo; apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre del Presidente del Poder E je 
cutivo d é la  República ordeno á todas las Autoridades y agen
tes de policía del orden judicial pongan á disposición de este 
Juzgado al citado Alonso y Alonso en el caso de que sea 
habido.

Dado en Llanes á 43 de Abril de 1874. =  Alejandro P u e r
ta.— Por su m andado , Gaspar Sordo González.

M a d r id .—C e n t r o
fía virtud de providencia del Sr. D. Eduardo García de la 

Varga, Juez municipal del distrito del Centro de esta capital, 
que interinamente despacha el de prim era instancia del mismo, 
dictada en el pleito ai vil ordinario que se sigue á instancia  del 
Ayuntamiento popular de Valleras con D. José Mesía Gayóse, 
Duque de T am am es , sobre restitución de pensiones censales 
desde 4.° de Diciembre de 1809 á razón de 12.953 rs. 25 cénti
m os anuales, intereses al G por 100 y un capital en títulos 
del 3 por 400, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita 
y  emplaza por medio del presente á D. Juan  del Noval, del 
comercio de esta capital en Diciembre de 4809, y por su óbito 
á  sus herederos y á los Síndicos de su concurso en Octubre 
de 4820, y á los acreedores en él reconocidos, todos de domici
lio ignorado, para que en término de 20 dias comparezcan en 
dicho pleito; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a 
yará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 4874.—Venancio de Orche. X —4393 
M a d r i d —Congreso*

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. A n 1 
ionio Cosin y Martin, Juez municipal del distrito del Congreso

¡ é interino de primera instancia del mismo en es ta  capital, re -  
| frendada por el Escribano que s u sc r ib e , se hace saber á Don 
| Julián Antonio Otero, cuyo domicilio se ignora, que en los au- 
¡ tos ejecutivos y via de apremio seguido por D. Santiago Serna 
\ contra D. Julián Otero y Redondo sobre pago de pesetas, se ha  
[ tenido por conforme á la Doña Ju liana  por el perito D. José 
| Nuñez Cortés designado por el ejecutante para la tasación del 

parador titulado de San Dámaso.
Lo que se hace saber á la expresada Doña Juliana pa ra  que 

la conste.
Madrid 28 de Abril de 4874.«V.° B .°=D r.  C o s in .= E l  E s 

cribano, Rafael Valdivielso. X —4397

D. José González Martinez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de p r im era  instancia del d is tr i to  
del Congreso de la m ism a.

Por la presente segunda requis itoria  se cita y llama á A n 
tonia N . , cuyo apellido se ignora ,  como de unos 30 á 34 años 
de edad , de estatura b a ja ,  ancha de caderas, ojos pequeños 
p a rd o s , pálida, con la nariz rem angad a ,  m uy  salidos los pó
mulos, polo castaño ; y viste pañuelo m antón  fondo blanco con 
cuadros verdes, otro blanco de seda con cenefas color grosella 
para la ca beza , falda de percal con un  volante ribeteado de 
encarnado y gaban negro; cuya Antonia, estando de s irv ienta  
en la casa de Doña María  Martinez, calle del Prado, núm . 45, 
desapareció la tarde del 28 de Diciembre ú l t im o , llevándose 
unos cubiertos de p l a t a ; é ignorándose en el dia su paradero, 
se la cita y llama á fin de que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado pa ra  recib irla  declaración de in 
quirir en la causa que se la sigue por el expresado hecho; aper
cibida que de no verificarlo la p a ra rá  el perjuicio que hub iere  
lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades y  agentes de la po
licía judicial que tengan noticia de su paradero lo pongan en 
mi conocimiento, haciéndola comparecer para  los efectos ex 
presados.

Dada en Madrid a 45 de Abril  de 4874.=José González Mar
tínez.— Por su m andado, Luis Villanueva.

D. José González Martinez, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente se c i ta ,  llama y emplaza á Salvador F e r 
mín E lv i r a ,  Ignacio López G a rc í a , José R/afael Hernández, 
Pedró Ganovilla , Fernando  Junco M a rd um aran o , Francisco  
Martinez Laveira, León Sánchez Jiménez, Juan  López Sánchez, 
Juan Cerolo Puch, F ernando  Rodríguez Oclioa, Higinio Blanco 
Bao, Vicente Culebra T or i ja ,  José Romero M on ta lv an , Pedro 
Menendez H oginal , E nr ique  Cuervo González , Antonio B a r -  
nos G a rc ía , Benito López Rodríguez y  Luis Carrasco y R o
bot , cuyos domicilios y  paradero se igno ra ,  para  que en el 
preciso término de 42 dias comparezcan en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado á prestar indagatoria  en la causa que se Jes 
sigue con otros por haber sido hallados en una  casa de juego 
la noche del 26 de Setiembre últ imo por la Autoridad ; y se 
encarga á los agentes ó dependientes de la m ism a que procu
ren averiguar y pongan en conocimiento de este Juzgado los 
respectivos domicilios ó paradero de los indicados sujetos; 
apercibidos estos que de no presentarse en el término referido 
serán declarados rebeldes, y les pa ra rá  el perjuicio que h aya  
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Madrid á 48 de Abril de 4874.—-José González 
M ar t in ez .= P o r  mandado de S. S., fíálustiano García Muñoz.

M adrid.—H o sp ic io
E n vir tud  de-providencia del S l\  Juez del dis trito del H o s 

picio se hace saber que la cantidad tino para la subasta que ha  
de tener lugar el dia 6 de Mayo próximo de t ierras  en Cobe- 
ña y Áljete es la de 26.285 rs. en lugar de la que se consigna 
ea, el edicto publicado en 40 del corriente, en lo que se enten
derá este rectificado.

Madrid 24 de Abril de 1874.»=Juan de A ldana.—El E sc r i 
bano, Juan  Vallejo. X — 4392

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F r a n 
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital  y Juez de 
p rim era instancia  del d is tr i to  de la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sus
ti tuto de D. Manuel Caldeiro, se saca á la venta en pública su 
basta una casa, sita en esta población y su calle de San ta  I sa 
bel, núm. 46 moderno, que comprende un a  superficie de 435 
metros 85 decímetros cuadrados; produce 6.664 pesetas,  y h a  
sido valuada en 94.875 pesetas, cuyo remate tendrá efecto el 
dia 39 del próximo mes de M ayo, y su hora  de la un a  de su 
tarde ,  en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso pr in 
cipal del Palacio de Jus t ic ia ,  plaza de las S a le sa s ; ad v ir t ié n 
dose que no se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de la 
tasación.

Madrid 29 de Abril de 4874.—El E sc r ib an o , Emilio Monet.
X —4400

M álaga—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del dis trito  de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra un tal 
Antonio sobre lesiones á Cristóbal Ropero C u en c a , en la cual 
se encuentra la siguiente

«Requisitoria.— D. Andrés Calleja S á n c h e z , Juez de p r i 
mera instancia del distr ito de la Alameda de esta ciudad kc.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 45 
dias á Cristóbal Ropero Cuenca, na tu ra l  de A lm o g ia , de esta 
vec indad , so l te ro , jornalero y de 48 años de e d a d ; Franc isca  
Cuenca y al conocido por Antonio,  para  que se personen en 
este Juzgado y Escribanía del refrendatario  con objeto de que

¡ el Ropero sea reconocido por los Faculta tivos forenses, la 
| Cuenca se la ofrezca la causa que sigo sobre lesiones á su hijo 
I ya  expresado Cristóbal Ropero Cuenca y al Antonio recibirle 
j inquisit iva en la expresada causa; apercibidos, caso contrario, 
¡ declararles rebeldes: y  al mismo tiempo encargo á la policía 
í judic ial  la detención de los mismos.
! Dada en la ciudad de Málaga á  43 de -Abril de 4 8 7 4 .= A n -  

drés C alle ja .= P or  mandado de S. S . , Manuel de Veras B ar-  
turneo.»

Lo relacionado más por menor consta y  parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original en 
la  m ism a á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente.
Málaga 43 de Abril de 4874.=Manuel de Veras Bartum eo .

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
pr im era  instancia  del distrito de la Alameda de esta ciudad y  
por ante m í se sigue causa crim inal de oficio contra Miguel 
Villa lta Paredes sobre lesiones á Francisco Córdova Villar, en 
la cual se encuen tra  la siguiente

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de p r i 
m era  instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &e.

E n  vir tud  de la presente llamo y busco por térm ino  de 45 
dias á Miguel Villalta Paredes, de esta natura leza y vecindad, 
casado, marino, de 33 años de edad y con instrucción, cuyas  
señas personales son color claro, patillas y  cabello castaño 
claro y ojos melados, para  que se persone en este Juzgado y  
Escriban ía  del refrendatario con objeto de notificarle la sen
tencia recaída en la causa que sigo contra el mismo sobre l e 
siones graves y disparos de a rm a de fuego á Francisco Cór
dova Villar; apercibido caso contrario de declararle  rebelde: 
y  al mismo tiempo encargo á la policía judicial su com pare
cencia.

Dada en la ciudad de Málaga á 44 de Abril de 4 8 7 4 .= A n -  
drés Calleja,—Por mandado de S. S 0 Manuel de Veras B a r -  
turneo.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original en 
la m ism a á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado pongo el presente, que firmo en 
la ciudad de Málaga á 44 de Abril de 4874.=M anuel de Veras 
Bartumeo.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
prim era  instancia  del distrito de la Alam eda de esta ciudad y  
por ante m í se sigue causa criminal de oficio contra Lorenzo 
Torra lba sobre estafa á D. Antonio Guijarro G arrido , en la 
cual se encuentra  la siguiente

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez,  Juez de p r i 
m era  instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad k c .

En vir tud  de la presento llamo y busco por térm ino de 45 
dias á Lorenzo Torralba para que se presente 'en este Juzgado 
y Escribanía  del refrendatario con objeto de recibirle inqu is i
t iva en la causa que contra  el mismo sigo sobre estafa á D. A n 
tonio Guijarro Garrido ; apercibido caso contrario declararle 
rebelde: y al mismo tiempo encargo á la policía judicial su de
tención.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Abril de 487 4 .= A n -  
drés C a l le ja .= P o r  mandado de S. S . , Manuel de Veras B ar
tumeo.»

Lo relacionado m ás por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original en 
la m ism a á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado pongo el presente, que firmo 
en Málaga á 9 de Abril de 4874. =  Manuel de Veras B a r -  
turneo.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
p r im era  instancia  del -distrito de la Alameda de esta ciudad 
y  por ante mí se sigue causa crim inal de oficio contra F u l 
gencio García Expósito, conocido por C ap u l in o , sobre lesiones 
á Juan  Martin Villosla, en la cual se encuentra  la siguiente

• Requisitoria.—D. Andrés Calleja S án chez ,  Juez de p r im e
ra  instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

E n  vir tud  de la presente llamo y busco por térm ino de 45 
días á Fulgencio García Expósito, conocido por Capulino, na
tu ra l  de A lm ería ,  de esta vecindad, casado, alpargatero, de 27 
años de edad, con ins trucción, cuyas señas personales son: 
bajo de cuerpo, color tr igueño, ojos pa rdo s ,  y  bigote, barba y  
cabellos castaño oscuro, para  que se persone en este Juzgado 
y Escribanía  del refrendatario  con objeto de notificarle la pro
videncia elevando á plenario la causa que se le sigue sobre 
lesiones á Juan Martin Villosla; apercibido caso contrario de 
declararle rebelde: y  al mismo tiempo encargo á  la policía j u 
dicial su detención.

Dada en la ciudad de Málaga á 43 de Abril de 4874.=An- 
drés O a lle ja .=Por  mandado de S. S . , Manuel de Veras Bar
tumeo.»

Lo relacionado más por m enor consta y  parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su  original* 
á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado pongo la presente en Málaga á 43 
de Abril de 4874.=M anuel de Veras Bartumeo.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
prim era instancia del d istrito  de la Alameda de esta ciudad y  
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra  Antonio 
Moron sobre lesiones á José Ciaramonte del Valle, en la que, 
y entre o t r a s , se encuentra  la siguiente

«Requisitoria .—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera; 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad kc.
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E n v irtud  de la presente llamo y busco por térm ino  de 15 
dias á Antonio Moron para que se presente en este Juzgado y 
E scriban ía  del refrendata-rio con objeto de recib irle inqu isi
tiva  en la causa que sigo sobre lesiones á José C laram onte 
Valle; apercibido caso contrario de declararle reb e ld e : y al 
mism o tiempo encargo á la policía jud icial su detención.

Dada en la  ciudad de Málaga á 13 de A bril de 1 8 7 4 = A n - 
drés C alle ja .= P o r mandado de S. S . , Manuel de V eras B ar- 
turneo.»

Lo relacionado más por m enor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto  está conforme con su orig inal á 
que me rem ito.

Cumpliendo lo mandado pongo el p resente, que firm o en 
Málaga á 13 de A bril de 4874.=M anuel de V eras B artum eo.

March a  R ea l.

D. José Fernandez Garrido, Juez m unicipal de esta v illa  
de Mancha R eal é in terino  de prim era instancia  de la m ism a 
y  su partido &c.

Hago saber que en causa que se sustanció en este Juzgado 
contra E stéban Cobo y Cruz, Juan R uiz Soto y Pedro Uceda 
G arcía, vecinos de B ejíja r, sobre lesiones á Joaquín Hayendo 
R odríguez, la Sala de lo crim inal de la A udiencia del d istrito  
de G ranada pronunció sentencia con fecha 7 de N oviem bre 
an te  próximo, declarada firme desde el 15 del próxim o mes, 
la  cual contiene la parte d ispositiva del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos condenar y  condenam os ai exp re- 
sade Estéban Cobo Cruz en un mes y un  día de arresto  m ayor, 
suspensión de todo cargo y ¿el derecho de sufragio duran te  el 
tiem po de la condena, á que abone 35 pesetas 40 céntim os por 
indem nización á Joaquín Hayendo y e n  las costas procesales,, 
quedando sujeto-en insolvencia de la indem nización á la re s 
ponsabilidad personal subsid iaria á razón de un dia por cada 
5 pesetas. Condenamos asim ism o al Joaquín H ayendo R odrí
guez por la falta en 10 pesetas de m ulta, quedando sujeto en 
insolvencia á la m ism a responsabilidad personal. Sobreseem os 
librem ente respecto de los indagados F rancisco R uiz y Pedro 
.Uceda García: y  se declare el comiso del arm a aprehendida. 
cSe aprueba la insolvencia de E stéban Cobo. E n cuyos térm inos 
confirmarnos la referida, sentencia consultada.

Pues por la presente, definitivam ente juzgando así lo p ro 
nunciam os, m andam os y firm am o s.^ Ju an  C ay u e la .= E l señor 
D. Felipe Oria votó en sala y no pudo firm ar: Juan  C ayueja.— 
A ntonio Muñoz Boeaneg‘ra.==Licenciado F rancisco  Medina Mar
tínez.»

Y para que llegue á conocim iento y sirva  de notificación en 
form a á los indagados F rancisco  R uiz Soto y Pedro Uceda 
G arcía, que actualm ente se ha llan  sirv iendo eií el ejército , el 
p rim ero  en el regim iento de E spaña lanceros de caballería, y 
el segundo en el regim iento  de M urcia, te rcera  com pañía, se 
publica  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la v illa  de Mancha R eal á 11 de A bril de 1874.== 
José F e rn a n d e z .~ E l Escribano ac tua rio , Juan  Galban V illa- 
nueva. >

M archena.

D. José María V argas, Escribano del Juzgado de p rim era 
ins tanc ia  de esta villa  y su partido.

Doy íé que en la causa seguida en este Juzgado contra  Don 
R am ón Fernandez y otros por el delito de rebelión, ha  recaído 
auto en esta fe c h a , cuya parte dispositiva copiada á la letra  
dice a sí:

«Parte dispositiva del auto .—S. S. por ante m í el actuario  
dijo que debía declarar y declara term inado el sum ario , y en su 
virtud  m andase  rem ita  desde luego con-las piezas de su razón 
á la Sala de lo c rim in a r de la A udiencia del d istrito  por el 
conducto prevenido, previa citación y em plazam iento  de las 
partes para que com perezcan en la Superioridad dentro de 10 
dias á ejercitar las acciones de que se crean asistidas, cuya 
citación y em plazam iento se h a rá  insertando este auto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por lo 
que respecta á los ausentes D. R am ón y D. E duardo F ernan 
dez, A ntonio Varo D iaz, A ntonio G utiérrez Melero, Pedro Sal
v a  , José Cortés H ernández , F rancisco  Sánchez , F ernando  
el Sevillano y los L ara tio y sobrino y el actuario  deduzca 
testim onio de resguardo.

Y por este su auto así lo provee y firm a el expresado señor 
.Juez, de que doy fé.—José F rancisco  G onzalez.=José M. V ar
g a s .»

Lo relacionado con m ás expresión resu lta  de dicha causa, 
y la parte dispositiva del auto inserto  á la  le tra  concuerda con 
su  original á que me rem ita.

Y para que conste cum pliendo con lo m andado y para  su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente en M ar
chen a á 10 de Marzo de i8 7 4 .= Jo sé  M. Vargas.

Med in a  de R ioseco.
E n nombre del P residente del Poder E jecutivo de la R epú

blica, por la que adm inistra ju stic ia  D. Rem igio H errero, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Medina de R ioseco y 
su  partido. ^

P or el presente se cita y em plaza á D. M ariano Izquierdo 
y  M artínez, de 44 años de edad, e s ta tu ra  cinco p iés , moreno, 
g rueso , pelo y bigote n e g ro , vecino d e .e s ta  c iudad , viudo, 
M édico-cirujano, para que se p resente en la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado á ex tingu ir la condena de 
cuatro  meses y un dia de arresto m ayor que se le im puso en 
causa crim inal por desacato ménos grave á la A u to rid ad ; ex - 
.hoitánaose á todas las del R e ino , así civiles como m ilitares, 
p a ra  que procedan á su captura y le rem itan  con las segurida
des convenientes á este Juzgado.

Dado en Rioseco á 11 de A bril de 1874. *= Rem igio H erre - 
. ro .= P o r  m andado do 8. 8., Em eterio A lbert.

Merida.
D. Juan  B. Alonso y Ju la r , Juez de p rim era  instancia de 

este partido.
P or la presente requisitoria se c i t a , llam a y emplaza á los 

carabineros Tom ás G utiérrez, Jerónim o Q uintero, Antonio Mo- 
rán  y Tomás Jiménez, para que dentro del térm ino de 15 dias 
com parezcan en este Juzgano á p restar la  declaración que les 
está acordada en causa por aprehensión de tabaco; apercibidos 
que de no hacerlo se procederá á lo que haya  lugar.

Dada en M érida á 48 de A bril de 1874.==Juan B. Alonso y 
J u ia r .= P o r  disposición de S. S., V icente C alderón y  Jim énez.

Mondoñedo.
E n nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la  R epú

b lica , por la que adm inistra justic ia  D. A belardo R odríguez 
M artínez, Juez m unicipal de la ciudad de Mondoñedo y su 
térm ino.

P or la  presente requisitoria se llam a á Josefa A m ieiro Mén
dez, so lte ra , jo rn a le ra , de 2& años de edad , n a tu ra l del lugar 
de Vigo, parroquia de esta ciudad de Mondoñedo, para  que 
dentro del térm ino de 15 dias se presente an te  este Juzgado 
para^ ser notificada de la providencia declarando firme la sen 
tencia dictada en el juicio verbal de faltas á que dió lugar una 
queja producida contra ella por D. José Diaz Villapol, su con
vecino, sobre hurto  y palabras injuriosas; advertida de que no 
haciéndolo se la declarará rebelde y la parará  el perjuicio que 
haya  iugab en derecho con arreglo á las prescripciones de la 
ley de E njuiciam iento crim inal.

 ̂Dada en Mondoñedo á 17 de A bril de 4874.=A belardo R o- 
driguez .= D e su mandato, F rancisco A ntonio de Insua.

Mula.
E n nom bre del Presidente del Poder E jecutivo  de la  R e

pública, D. Pedro M aría Orts, Juez de p rim era  instan  eia de esta 
v illa  de Muía y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á los g i
tanos Mateo y Antonio, vecinos de A lcan tarilla , cuyas señas y 
demás antecedentes se ig n o ra n , á fin de que en el térm ino 
de lo  dias, á contar desde la inserción de la m ism a en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado ó en su cárcel 
pública en clase de presos á responder de los cargos que les 
resu ltan  en causa que se les sigue sobre hu rto  y e s ta fa ; bajo 
apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin presentarse 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que h ay a  
lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las A utoridades judiciales, 
civiles y m ilitares se sirvan  proceder á  la  prisión de los a lu 
didos sujetos, y  su conducción si fuesen habidos a la cárcel 
pública de esta villa.

Dada en Muía a 13 de A bril de 1874.—Pedro M aría Orts.== 
Por su m andado, Ju lián  M artines Soriano.

Nava del Rey*
D. A ntonio Perez Cantalapiedra, Juez de p rim era in s tan c ia  

de esta v illa  de la N ava del R ey y su partido.
Por el presente cito y  llam o á Angel Fernandez herm a,  

"álias el Majo, que estuvo dom iciliado hasta  hace poco tiem po 
en V illáfranca de Duero, trasladando últim am ente su vecindad 
á Morales de Toro, ó San Oebrian de M azóte, para  que en el 
térm ino ele ocao dias, á contar desde que se inserte este edicto 
en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Z am ora y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á ra t i
ficarse en las declaraciones que prestó, y con las cuales no e s 
tán  conformes los procesados, en la causa que se in struye  so
bre falso testim onio en negocio civil por cantidad m ayor de 50 
duros; bajo apercibim iento de pararle  en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Nava del R ey á 8 de A bril de 1 8 7 4 = A n to n io  
•P. C antaIapiedra.=D e su orden, F austino  V ergara.

N avaherm osa.
D. Felipe López O liva, Juez de prim era instancia de esta 

v illa de N avaherm osa y su partido .
Por la presente requisito ria  y en cum plim iento del art. 130 

de la ley provisional de E njuiciam iento  crim inal c ito , llam o 
y emplazo á Justo S errano , álias S arten ílla , vecino de Mora, 
sin que consten sus señas personales, para  que en térm ino  
de 15 d ias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia ,' se pre
sente á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa 
que se le sigue por hom icidio en la persona de Pió A ldaravi 
el dia del a c tu a l; apercibido que de no hacerlo se le decla
ra rá  rebelde y le parará el perjuicio que haya  lugar.

Asim ism o se requiere á todas las A utoridades civiles y  m i
litares y agentes de la policía jud ic ia l se sirvan  proceder á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado del expresado su 
jeto con las seguridades convenientes.

Dada en N avaherm osa á 46 de A bril de 1 8 7 4 =  Felipe L ó 
pez Oliva.*»El Escribano, A niceto Ortega y Méndez.

D. Felipe López Oliva, Juez de p rim era  instancia de esta 
villa de N avaherm osa y su partido.

Hago saber que en la noche del 8 al 9 del corriente tres 
hombres desconocidos arm ados de trabucos y revolw ers pe
netraron  en la casa de Manuel R u iz , vecino de N avalucillos, 
y robaron 500 pesetas en o ro , plata  y  calderilla , un capote 
nuevo fabricado en Sonseca, con la m arca del nombre de d i
cho dueño, y una escopeta de pistón con la eaja ro ta: teniendo 
los ladrones las señas s ig u ien tes :

Un hom bre que vestía pantalón de paño negro, m edias 
b lancas, alpargatas y som brero cham bergo: otro con go rra  de 
pellejo, pantalón y embozado en un capote de Pedro B ernardo ; 
y otro con pantalón m atapardo y som brero calañés.

En su consecuencia, en nom bre del Sr. Presidente del P o 

der Ejecutivo de la R epública, por la que adm inistro justicia,, 
ruego y encargo á los Sres. Jueces m unicipales, Alcaldes y  
demás dependientes de la policía jud ic ia l practiquen las m ás 
exquisitas diligencias en averiguación del paradero de los efec
tos robados, y captura de las personas en cuyo poder se h a 
llaren poniéndolos á mi disposición; pues en hacerlo  así adm i
n is trarán  justicia.

Dado en N avaherm osa á 47 de A bril de 4874 .=  Felipe Ló
pez 01 iv a .=  Domingo A rellano.

 ̂ D. Felipe López O liva, Juez de prim era instancia de esta  
villa de Navaherm osa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en las d iligen 
cias crim inales que en este Juzgado se in struyen  con m otivo 
del robo cometido el dia 41 del co rrien te , á la bajada d e l 
Puerto  Marches, térm ino de San Pablo, en la persona de Do
mingo M artin de Ocaña, vecino de Nava de E sten a , quitándole 
o0 pesetas, por dos hombres cuyas señas á continuación ¿o 
expresan , se ha acordado se proceda á la busca y captura y  
conducción con las debidas seguridades á este Juzgado de d i-  
chos^ dos su jetos, y en su virtud suplico á los Sres. Jueces, 
dem as A utoridades y agentes de la policía judicial se p rac ti
quen cuantas pesquisas sem  conducentes al objeto indicado.

Dada en Navahermosa á 45 de A bril de 4874.=  Felipe L ó
pez Oliva.

Señas de los ladrones.
Uno como de 20 años de edad, pelo ru b io , fino de cara  y  

bien paiecido, de esta tu ra  regular y delgado; viste bom bacho 
de correal, botas de becerro y gorra ó cachucha, lleva cartera  
negra, arm ado de íusil español de pistón y una canana pequeña.

El otro como de 20 años de edad-, m ás bajo , cariredondo 
y algo moreno, con un diente de la m andíbula superior un 
poco sa lien te; viste calzón corto de paño pardo y delan teras 
de becerro, blusa azul á cuadros, sin nada en la cabeza y a r 
mado de fusil antiguo de pistón, una bayoneta sin baina y u na  
canana grande; ambos sin barba.

Efectos robados.
Seis duros de á 20 rs.
V einticuatro reales en calderilla
Y 44 pesetas en m onedas de 4 rs.

N avalcarnero
D. Felipe P eñ a , Juez de prim era instancia de esta villa y  

partido de N avalcarnero.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 

de oficio por robo de una muía, dinero y efectos, cuyas señas, 
se exp resarán , á Bonifacio González, vecino de N avarrevisca, 
en la noche del 23 de Noviembre del año últim o en la ca rre 
tera  de San M artin de Yaldeiglesias por dos hombres, cuyas 
señas tam bién se d irán; en la cual, p >r providencia de e s ta fe -  
cha, he acordado expedir y  publicar la presente requ isito ria , 
por la que en nom bre del Sr. P residente del Poder E jecu tivo  
de la R epública excito el celo de todas las A utoridades á  fin 
de que procedan en sus respectivas jurisd icciones á la busca 
y captura de los desconocidos autores del hecho, y ordenen 
igualm ente la detención de las personas en cuyo poder se en 
cuentren los objetos robados, poniéndolo todo á disposición de 
este Juzgado; pues en hacerlo así adm in istrarán  justic ia .

Dada en N avalcarnero á 43 de A bril de 4874. =  Felipe P e -  
ñ a .= P o r mandado de S, S., José de la Morena.

Señas de los ladrones.
Dos hom bres vestidos al estilo del p a ís , con capas cortas, 

uno con gorra y otro con som brero bla eco, los dos con pan ta 
lón de esos azules llam ados de vapor, y corno de 30 y tan tos 
años, uno de buena  esta tu ra  y otro m ás bajo.

Efectos robados.

U na m uía de unos 44 años, falsa con motivo de un higo 
que tiene enmedio del lom o, aporrillada de las patas, de cinco 
y m edia cuartas, roja.

Un saquito blanco con m edia arroba de azúcar.
Otro sa q u ito , blanco tam bién , con especias para  m atanza.
Un pedazo de suela de una libra.
Ocho varas de tela de elefante.
Dos lib ras de chocolate.
Un poco de caparrosa.
Dos libras de cordel.
Media arroba de arroz.
Media cuartilla  de clavos de á cuarto.
Cuatro m illares de fósforos y otras menudencias.
Y 200 rs. en pesetas de á 2.

D. Felipe Peña, Juez de prim era instancia de esta v illa  de 
N avalcarnero y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se in s truye  causa c rim i
nal de oficio en averiguación de los autores del robo de cuatro  
reses de ganado cabrío, cuyas señas se exp resarán , ocurrido el 
dia 31 de Marzo últim o en el térm ino m unic ipal de Vi i lam an- 
ta, las cuales se supone correspondan á los cañariegos, que de 
los invernaderos de E xtrem adura regresaban  á su país por la  
cañada que cruza por la jurisd icción  de d icho pueblo.

E n su consecuencia he acordado expedir la correspondien
te requ isito ria , por la cual en nom bre del Presidente del P o 
der Ejecutivo de la R epública exhorto  á todas las A utoridades 
y dependientes de policía jud ic ia l á fin de que se sirvan p ra c ti
car cuantas diligencias les sugiera súrcelo para la busca y re 
misión á este Juzgado de las indicadas reses con las personas 
en cuyo poder fuesen halladas y no dieren razón  leg ítim a de 
su procedencia; pues en así hacerlo adm in is tra rán  ju s tic ia .

Dada en N avalcarnero á 7 de A bril de í8 7 4 .= P o r m a n d a to  
de S. S., José de la Morena.
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Señas de las reses.
Tres machos cabríos de pelo negro, grandes, dos como de 

cuatro años, y otro de dos, y una cabra de igual pelo abocada 
á p arir ,

Novelda.
E n  este día por el Sr. Juez del partido se ha m andadoc ita r  

y  emplazar á Manuel Llopiz y Perez, vecino de Mon forte, cuyo 
actual domicilio se ignora, con el objeto de que comparezca en 
este Juzgado á la posible brevedad para la práctica del reco
nocimiento acordado en la causa que se instruye contra José 
Miralles y otr( s sobre las lesiones inferidas á aquel,

Novelda 24 de Marzo de 4874=A nton io  Sánchez,

Olvera.
D. Leandro Cortés y Fcrnies, Juez de primera insto neta i!rl 

partido de esta villa.
Por el presente cito, llamo y emplazoá José de Torres Car- 

cía y á Manuel Perez Cárdenas para  que en el téiiDinnile nueve 
dias se presenten ante este Juzgado á prestar m  di eltiríicion 
indagatoria en la causa que contra los mininos y  otros ins
truyo por allanamiento de morada de D. Juan Hb rr-no Galle
gos; apercibidos que de no hacerlo les ptivoiá el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Olvera á £9 de Marzo de 1874,^1 ,candró Cortes.*» 
Eduardo Camacho.

Onteniente .
D. Antonio Guerrero y Ortega,  Juez de pr imera instancia 

de esta vil la y su partido 
• Por  el presente se cita, l lama y emplaza á Je sé Vives Cam

pos,, conocido n< r Marcelo, hijo de otro del mismo rcimbre y 
fk Do ovcs, i a lmnl  y vecino de esta villa de £0 a 22 años de 
edad, ] i] t Vio de * sk i l n  a id guiar, pelo rubio,  barba afectada 
y  rubín, uji s j n k  y s, Mrncs. soltero, contra el que ha  re- 
caidn auto de prisb ti [ i r  sr r  el rufin dei asesinato perpetrado 
cu la per soi a de A u ñ i d o  Ib  cha £ cu  e ro  la tarde del i  A de 
Set ’Ynibre d< l f fio ai. t u  " r \  y cu } o auto -,n ha  pedido serle 
m ti lirado ] u  1 al i me fugado de esf a pcbiac'on é ignorarse su 
paradero,  para que tbnt ru  de SO dif.s se presente en Ja cárcel 
de iu!r p L 1 1 ¡u u jiu k  uu v r . s j r  der de les cargos que en di- 
l J a 11 iiM li r u  !t - i i r g o  i k  asimismo á tedas les Ante- 
Hdnrl#*- i su i d. u ii k  j isa ditl ínfimo y lo remitan con las 
segu id b " tf c j'i i l u d e s  á h  expresada cáireJ; en Ja in
te Fl:c 1 c i d r¡ie u  ' o w l pffsc la 1c parará  el perjuicio que haya

luga^ c i descebo.
Dado en Ontex-iente á 9 de Abril de 1 8 7 4 =  Antonio Gucr- 

Tero,= P c r  mandado de S. S., Francisco García.

O su n a . 

D. Prudencio Delgado de Ley v a ,  Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por  la presente requisitoria y término de 80 dias, qiw em
pezarán á coi.terse desde su inserción en el BoleUn oficial de la 
provincia y G ace ta  roí M adr id ,  cito, llamo y emplazo s Den 
Juan Pedro Zamora Hidalgo, natural y vecino de esta villa, de 
■estado soltero, e e m o / e  15 ¿ G0 años ,  de mediana estatura, 
delgado, pc’o en tí r e a r o ,  ejes negros, color trigueño y barba 
regular,  a ñu de que se j resei te en este Juzgado á responder 
de los cargcs que Je reí uñan  en Ja causa que se le s'gue por 
malversación de fondos públicos; y se le apercibe de que tras
currido dicho termino sin verificar su presentación se le de
clarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y á los agentes de la policía judicial de la Nación procuren la 
captura y prisión de dicho individuo, y caso de ser b a l id o  lo 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada es Osuna á 8 de Abril de 4874,— Prudencio Delgado 
de L ey va .~ F ran c isco  A. Ledesma.

Oviedo.

D. Mirucl Lama y No r ieg a , Juez de p r im e r a  instancia de 
'í?sta ciudad lIc (hiedo, y su partido..

Por  la p m e n t e  en nombre del Presidente del Poder Eje- 
culi \ o de la República y en virtud de lo acordado por provi
dencia de este ella se cita, llama y emplaza á Ramón Valdés y 
! íue7ga, ¿lias el Cun, vecino de esta ciudad, para que en el té r
mino de 40 dies improrogables se presente en este Juzgado á 
pres tar  declaración de inquirir  en la causa que juntamente 
ccn r* es se le está instruyendo por lesiones á Manuel Ruares 
M v n z  con apercibí na lento de que si no compareciere se le de- 
claraia rebelde y le parará el perjuicio que haya  Jugar.

Y en vista de lo dispuesto en el art. 430 de Ja ley de E n 
juiciamiento crimina],  s e  expide la presente requisitoria, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Dada en Oviedo  á 43 de Abril de 4874*=Miguel Lama.— 
P e r  i r tndado  de S,  S,, l lam en  Rodríguez,

P a d r ó n .

D. Joaquín Asir ay Caneda, Juez de prim era instancia en la 
-«villa y partido de Padrón, provincia de la Coruña.

P o r  Ja presente requisitoria se llama á Manuela Quintana 
Busto, ¿lias Par-inda  , soliera, jornalera , de 82 años de edad, 
natural de Rar Juan Bautista de Liaño, vecina del barrio  de la 
T ra ta n c a  de At a j e  arrabales de esta población, en donde es
tuvo ú lL m au  f i de midliada, de cuyo punto  desapareció en 4 
ée  Diciembre del ano último, ignorándose su paradero según 
las diligencias ai etccto practicadas: es de esta tura  a l ta ,  color 
bueno, pelo rejo , ojos azules,  y viste pañuelo de seda claro á 
la cíbeza, otro de algcdou al cuello, saya de zaraza ablanca- 
zada y mentida de peño negro, á fin de que dentro del té rm i
no de 20 d í a s , contados desde la inserción de la presente en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la  sala d e  audiencia de 

Juzgado á usar de su derecho'en la causa que contra la

m ism a y otras se instruye en este Juzgado sobre maltrato al 
fiel de consumos José Paizal ; con apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la parará  el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á l a  nueva ley provisional de E n ju i
ciamiento criminal.

Dada en la villa de Padrón á 8 de Abril de 4874—Joaquín 
Astray  Caneda.=De orden de S. S., José Cristobo Mella.

P eñ a ra n d a  d e  B ra c a m o n to .
D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

v illa  de Peñaranda de Bracamonte y su partido.
P o r  el presente se cita y  llama á todas las personas que se 

crean con derecho á los bienes que quedaron al óbito de Doña 
Petra  Carabías Santana, vecina quefué  de esta villa, ocurrido 
abintestato en la m ism a, el día. 47 de Agosto del año último, 
siendo de estado so l te ra , para  que comparezcan á ejercitarle 
ante este Juzgado dentro del término de 30 dias, por sí ó por 
medio de apoderadas en forma; bajo apercibimiento que no 

realizándolo les parará  el perjuicio que h ay a  lugar.
Dado en Peñaranda de Bracamonte á 21 de Abril de 1874.--= 

José Peti t  y Alcázar.—Por mandado de S. S., Eduardo de la 
Torre. X —4396

Plasencia.

D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Plasencia.

Por el presente cita, llama y emplaza á Diego R etam ar Sil
l a ,  hijo de P.ácido y de R am on a ,  na tura l  de Trujilio, vecino 
de Badajoz , soltero, sin instrucción, esquilador, de 24 años de 
edad , para  que en el término de SO dias, á contar desde la 
inserción  del presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca á 
con te s ta r  á k s  cargos que le resultan en causa en su contra 
por amenazas á varios arrieros; pues pasado dicho tiempo sin 
h aber lo  verificado se procederá en su contra á lo que en dere
cho haya lugar.

Dado en Plasencia á 47 de Abril de 4874.=José M illan .=  
De orden de S. S., Y Ícente Corona y Gómez.

P o sa d a s .
D. Manuel María González T am ayo , Juez de primera in s 

tancia de esta villa y su partido.
Por  la p resen te  req u is iu r ia  cito, llamo y  emplazo á c u a t ro  

h o m b re s  desconocidos ,  cuyas  señas se ex p resa rán  á c o n t in u a 
ción, para  que dentro de 40 dias, á contar desde en el que se i n 
ser te  en la Gaceta  de Madrid y Bule'in oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado ¿p res ta r indaga to r ia  en la causa 
que se sigue por robo de efectos, ropas y comestibles á A n
tonio Alonso S ánchez ,  vecino de Guadalcázar; apercibi
dos que de no verificarlo en. el término que se les señala se 
sustanciará  la causa en su ausencia y  rebeldía y  les para rá  el 
perjuicio que haya  lugar en derecho.

Y en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de 3a 
República ruego á todas Jas Autoridades y funcionarios de 
policía judicial que en el caso de ser habidos procedan á  su 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dada en Posadas á 6 de Abril de 4874=*=MaimeI M. Gonzá
l e z —El actuario , Diego Soldevilla Guerrero.

Señas.
Dos de ellos con capa y  sombreros negros, montados en 

dos caballos también negros,
Otro en cuerpo, sombrero blanco y mentado en un.m ulo  

tordo.
Y el otro también en cuerpo, á p ié ,  con chaquetón y p an 

talón de verano claro y sombrero grande con el ala extendida.

Potes,

D, Luciano del H oyo, Juez de este partido judicial de 
Potes.

Por el presente primero y  último edicto se cita, llama y 
emplaza á un hombre desconocido, de estatura alta, voz grue
sa, vestido ccn blusa azul y  pantalón rojo usado, que cubierta 
la cara con un pañuelo encarnado sorprendió á Doña Elisa 
Gómez de E n te rr ia  en su propia casa, miéntras todas las per
sonas de ella oian misa en la inmediata iglesia del convento, 
el domingo próximo anterior, y la robó 4.740 rs. en monedas 
de oro, fugándose por la puerta trasera de dicha casa, y pre
viniéndole que en el término de 46 dias se presente en la cá r 
cel de este partido á responder de Jos cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjui
cio que hay a  lugar.

Y se ruega á las Autoridades de todas clases indaguen el 
paradero del citado hombre, y caso de ser habido procedan á 
su inm ediata  detención y conducción á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dado en Potes á 47 de Abril de 1874.*=Luciano del H o y o .=  
Por mandado de 8. S . , Francisco María de la Peña.

P uen tedeu m e .

E n nom bre  del Presidente del Peder Ejecutivo de la R e
pública, por la que administra justitia  el Sr. D. Benigno F rag a  
y Vázquez, Juez de esta villa y su partido.

Hago público que sustanciada causa en este Juzgado contra 
D. Juan San Germán y Fontichel,  na tura l  de la parroquia  de 
San Vicente de Mehá, domiciliado en la villa de Arés, de 45 
años de edad, viudo, por lesión inferida á su m ujer Doña Maxi- 
mina Vázquez, de que resultó su muerte, se dictó sentencia y 
remitió en consulta á S. E. los señores de la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este dis trito , los cuales pronunciaron 
en $6 de Febrero  último la que causó ejecutoria, y comprende 
3a parte dispositiva de este tenor:

«Fallamos que revocando como revocamos la sentencia con

sultada, debemos condenar y condenamos al procesado D. Juan  
San Germán y Fontichel á la pena de cuatro meses y un  día 
de arresto mayor con la accesoria de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el mismo tiempo y al pago 
de todas las costas procesales. Declaramos el comiso de la esco
peta retenida; y devuélvanse á su dueño las ropas que tam bién 
lo están como pieza de convicción. Devuélvanse al inferior la  
pieza de embargo de bienes para  los efectos correspondientes.»

Practicadas todas las diligencias conducentes, y resultando 
que no pudo hallarse en su domicilio al San Germán, igno
rándose su paradero, cuyas señas de identificación se expresa
rán á continuación, he acordado buscarlo y l lam arloá fin de que 
dentro del término de nueve d ia s ,¿con ta r  desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y Gaceta  de Madrid , se presente 
en la  cárcel de este partido á extinguir la pena que le fué im 
puesta; bajo apercibimiento de que trascurrido sin hacerlo se 
le declarará rebelde y pararán  los perjuicios á que hubiere  
lugar con arreglo á la  ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares se sirvan practicar por medio de los agentes de po 
licía judicial todas las diligencias conducentes á la busca, cap
tu ra  y  detención de San Germán, poniéndolo caso ele ser h a 
bido á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Puentedeume á 47 de Abril de 4874.~Benigno 
F r a g a .= E l  actuario, Juan  Martínez de Tejada.

Señas del San Germán .
Color encarnado, ojos negros lo mismo que su pelo y cejas, 

boca regular, nariz afilada aunque algo gruesa, bigote al igua l  
que su pelo, barba poca y afeitada; tenia de es ta tu ra  poco más 
de cinco pies y era regularmente ancho y gordo. E n  el lado 
derecho de la frente se le observa una cicatr iz  p roceden te  de 
golpe que ha  recibido cuando era niño;  vestía o rd in a r ia m e n te  
pantalón de paño negro, chaleco unas veces de paño  negro  y  
otras de cuadros oscuros y gaban de m ezc i ih a  n e g ra  pa rec id a  
al astracan, sombrero hongo negro de a la  es trecha ,  ca lzaba  
botinas de piel y no gastaba reloj.

E n  nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, D. Benigno F rag a  Vázquez, Juez de prim era  instancia 
en la .villa de Puentedeume.

P o r  vir tud  del presente hago público que en el Juzgado de 
mí cargo se ins truye  sumario en averiguación de has causas 
que originaron la muerte  de un hombre desconocido, y cuyas 
señas se expresan á c o n t in u a c ió n h a l la d o  en 3 i de Marzo úl
t imo en el lugar llamado Piedra  de Agua, parroquia de Hom
bre y en el rio E um e; en el que por proveído de esta fecha 
acordé hacerlo público, como lo ejecuto, á fin de que las p e r 
sonas á quienes afecte la muerte de dicho hombre puedan de
ducir ante este Juzgado lo que tengan por conveniente dentro 
del término de nueve días, desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial y Gaceta de Ma d r i d ; en la inteligencia 
de que trascurridos que sean se dará al procedimiento el trá 
mite que corresponda.

Dado en la villa de Puentedeum e á 8 de Abril de 4874.=  
Benigno F ra g a .= J u a n  N. Hermo.

Señas.
Tenia como 40 años de edad, barba cana, pelo negro entre

cano, esta tura  un  metro y 666 milímetros, vestía  unos boti
nes rotes y viejos de buriel, unas medias de lana rojas y vie
jas, unos pantalones de tarazona viejos y ro tos ,  unos calzon
cillos de estopa viejos y ro t o s , un  pedazo de una camisa de 
lienzo y un chaleco de buriel blanco viejo con bofones blan
cos, al parecer de plomo.

R e in o sa .

D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de p r im era  ins
tancia  de Reinosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Anastasio Gonzá
lez, Ciriaco' N. y Antonio L ó p e z , naturales  que se dicen ser 
respectivamente de Rustidcño, La Población de Abajo y Fres
no, á fin de que dentro del término de 40 dias se presenten ante 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración de inquirir 
acordada en la  causa que contra ellos se instruye sobre robo 
de 3.000 rs. que existían en poder de D. José Rodríguez, como 
Depositario de los fondos municipales y provinciales de Val- 
deprado, en el dia 21 de Marzo ú lt im o, ejecutado titulándose 
carlistas; apercibidos que de no presentarse les para rá  el per
juicio que haya  lugar: encomendando su captura y conducción 
á Jas Autoridades civiles y  m ili ta res  que tuvieren noticia del 
punto  donde pudiesen ser aprehendidos.

Dado en Reinosa á 48 de A b ri l  de 4 8 7 4 =  Benigno de Lina
res y La-M adriz .=  Por su mandado, Juan Manuel de Argüero.

Reus.
D. Bruno Emo de B as ,  Juez de prim era  instancia del 

partido.
P o r  él presente edicto cito y  llamo á dos sujetos descono

cidos, cuyos nombres y domic ilios se ig n o ra n , el uno de es
ta tu ra  re g u la r , un  poco grueso ; viste pantalón, chaleco, blu
s a ,  alpargatas ó zapatos y  g o r r a ,  y  el otro gorra ,  pantalón y 
un tapabocas grandemomo u n a  m an ta ,  que sobre las seis de la 
tarde del 28 de Febrero ú l t im o  y en la carretera de V ilasecaá 
C am bri ls , y  unos tres kilómetros de esta población se presen
taron á Antonio Lloberas y Nallafré y  Pascual Guart y Pelli- 
cé ,  que se dir igían á C am bri ls ,  y sacando u na  pistola les in
t imaron á  que les entregasen el dinero, á lo que se resistieron, 
y  uno de dichos desconocidos pegó un tiro con u na  pistola de 
dos cañones, causando una herida al Lloberas y quitado el di
nero al Guart en cantidad de 9 á 40 pesetas, para  que den
tro del término de 46 d i a s , contados desde la inserción dei
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presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
virtud de la causa criminal que se in stru y e; bajo apercibi
miento á lo que haya lugar en derecho.

Reus 13 de Abril de 4874.=Bruno Emo de B as.=Juan Sar
da, Escribano.

D. Bruno Emo de Bas, Juez de primera instancia del 
partido.

Por el presente edicto cito y llamo al sujeto ó sujetos que 
sobre las dos y cuarto de la madrugada del 25 de Diciembre 
del año último y en la calle de San Antonio, extramuros del 
pueblo de Riudoms, dispararon un arma de fuego á los padre 
é hija Buenaventura y Agustina Gider, causando á esta una 
lesión en el antebrazo izquierdo en su tercio superior, para 
que dentro del término de lo  dias. contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan á este Juzgado á prestar declara
ción en virtud de la causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en derecho.

Reus 13 de Abril de 4874.=Bruno Emo de B as.=Juan  Sar
da, Escribano.

R u te .

D. Antonino Díaz Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Rute y su partido en la provincia de Córdoba.

En causa criminal que se sustancia en este Juzgado y con 
autorización de los infrascritos contra José Pedrosa Sánchez, 
¿lias Cartilla, vecino de Benam ejí, cuyas señas personales y 
demás circunstancias se ignoran, sobre lesiones á su mujer 

. Trinidad Carmona García, por cuya causa fué declarado pro
cesado y mandado recibirle su indagatoria; y como de las d i
ligencias que se han practicado para hacerle comparecer re
sulte que el referido se ausentó del pueblo de su domicilio el 
dia’ que tuvo lugar la ocurrencia, ignorándose su paradero, he 
mandado en conformidad á lo determinado en la ley del pro
cedimiento criminal expedir requisitoria en su busca, y á la 
vez señalarle el término de 30 dias para que comparezca en 
dicha causa para declarar en ella y defenderse en su dia de la 
culpabilidad que le resulta ; entendido que de no hacerlo así 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del José Pedrosa, he mandado 
se publique el presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de la provincia.

Dada en Rute á 10 de Abril de 4874.=Antonino Diaz F er- 
nandez.=Por mandado de S. S., Juan Navajas Rodríguez, An
drés Reina.

S a la s  de  los In fa n te s .

D. Evaristo Calderón , Juez de primera instancia de Salas 
de los Infantes y su partido.

Por el presente hago saber á cuantos pueda convenir en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley h ip ó te -’ 
caria que el Registrador de la propiedad de este partido , que 
fué D. Antonio Llano Ponte, cesó en el mismo por traslación 
al de Sacedon, y la fianza que prestó para empezar á ejercer 
el cargo continuará en el mismo estado por espacio de tres 
años, á contar desde su cesación, que tuvo lugar el 11 de Fe
brero de 1873, con el fin de responder á cualquiera reclama
ción que contra él pueda producirse por actos en el ejercicio 
de tal cargo.

Dado en Salas de los Infantes á 17 de Abril de 187-4.=- 
Evaristo CaIderon.=El Secretario de Gobierno, Benito M. 
Diaz.

D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa de Salas de los Infantes.

Por el presente primero y último edicto cito , llamo y em
plazo á 32 hombres arm ados, montados unos y otros de in
fante que el dia 13 del actual penetraron en esta villa á las ór
denes de José Lázaro Vilialain, los cuales quitaron de la Casa 
Consistorial la lápida donde deeia Plaza de la Constitución, 
quemando los libros pertenecientes al Registro civil, así corno 
la correspondencia oficial que de Burgos venia á esta pobla
ción y vice versa, para que en el improrogablc término de 30 
dias comparezcan á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que por rebelión en sentido carlista me hallo ins
truyendo; apercibidos que de no verificarlo en el plazo que se 
Jes prefija se les declarará rebeldes en conformidad á lo dis
puesto en el art. 133 de la ley de Enjuiciamiento criminal, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, agentes é individuos que componen la policía judi
cial que por todos cuantos medios les sugiera procedan á su 
busca y captura, y en el caso que fueran habidos con las se
guridades debidas les pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 17 de Abril de 1 8 7 4 =  
Evaristo Calderón.=Por su mandado, Lúeas Alameda.

S a n  C lem en te .

D. Máximo Palacios R osal, Juez de primera instancia de 
esta y su partido, en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, por la que administro justicia.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades civi
les y  militares é  individuos de la policía judicial hago saber 
que en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio contra 
Saturnino López Torrijos, vecino de Torrubia del Castillo, so
bre asesinato en la persona de su convecino Liborio Carras
cosa ; y  habiéndose fugado de la cárcel de dicho pueblo en la 
noche del 13 del corriente, en providencia de hoy he acordado 
se proceda á la busca y captura del Saturnino López, siendo

sus señas las siguientes: edad 49 años, pelo negro, ojos pardos 
color blanco, barba poblada; va vestido de pantalón y chaquets 
negra de paño rajeta, calzado de borceguíes y sin pañuelo ni 
sombrero á la cabeza, y en el caso de que sea habido, se con
duzca con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado,

Al propio tiempo se cita y emplaza al Saturnino López Tor
rijos para que en el término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir; con apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en San Clemente á 47 de Abril de 1874.=Máximo P a
lacios Rosal. = P o r  mandado de S .S ., Joaquin Moreno.

San Fernando.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, D. José Penichet y Cali- 
mano, Juez de primera instancia de esta ciudad.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Benito Cuevas 
Alonso, natural de Santander, hijo de Ramón y de M aría, de 
24 años de edad, soltero, marinero, no sabe leer ni escribir, 
cuyo paradero se ignora, contra quien se sigue causa criminal 
en este Juzgado por hurto, para que en el término de 40 dias 
comparezca en este referido Juzgado á ampliar su indagatoria; 
previniendo que de no hacerlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo a las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á averiguar el paradero de dicho 
procesado.

Dada en San Fernando á 8 de Abril de i874.=José P eni
chet y Caiimano.=Antonio Camacho.

S a n lucar la  M ayor.

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra D. Pedro Gozon Fernandez y D. Pedro Morales F er
nandez, vecino de Benacazon, por el delito de rebelión can
tonal en dicha villa; en la cual se ha dictado auto en este dia 
delarando terminado el sumario y mandándose rem itir á la 
Superioridad con citación de las partes, y como quiera que di
chos procesados se hallan ausentes, ignorándose su paradero, 
se les notifica y emplaza por medio del presente para que en 
el término de 40 dias, á contar desde el en que aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en dicha Supe
rioridad; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Saniúcar la Mayor á 46 de Abril de 4874=R.afaei de L a ra .=  
Por mandado de S. S., Mariano Rodriguez y Rioja.

San Roque

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Pedro y  Vicente, 
vecinos de la ciudad de Algeciras, que han habitado en el si
tio del Calvario, frente á  la Plaza de Toros y que hoy se igno
ran sus paraderos, como también sus apellidos y señas parti
culares, para que en el término de 45 dias, contados desde el 
último en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se pre
senten en este Juzgado á prestar declaración que se ha decre
tado en causa que instruyo por hurto de carbones en los mon
tes de los Propios de la villa de Los B arrios, pues así lo he 
mandado en el dia de ayer en providencia dictada en la refe
rida causa; apercibidos de lo que haya lugar.

San Roque 8 de Abril de 4 8 7 4 =  Joaquin G iron .=  Por su 
mandado, Gaspar Mateos.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Alonso Martin 
Hoscoso, natural y vecino de es ta , soltero, de oficio arriero y 
de 34 años de edad , para que en el término de nueve dias, 
contados desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se persone en la cárcel de este partido para notifi
carle y llevar á efecto la sentencia ejecutoria dictada en causa 
contra el mismo y otro por lesiones mútuas ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y exhorto y requiero á los Sres. Jueces, Alcaldes, Jefes de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial practi
quen diligencias para la captura del mismo, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado con la seguridad 
correspondiente.

Dada en la ciudad de San Roque á 3 de Marzo de 4874.= 
Joaquín Giron.=For mandado de S. S., Mariano Mártir.

San Sebastian

D. Antonio Pinazo, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de San Sebastian y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Josefa Bengoehea* 
recadista, vecina que fué de esta ciudad , y cuyas demás se
ñas se ignoran, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración como testigo en causa que se instruye .«obre apre
hensión de géneros de contrabando, verificada por los carabi
neros del resguardo en el alto de Mira Cruz de esta ciudad el 
46 de Julio próximo pasado ; apercibida que de no verificarlo 
ó manifestar su actual residencia para que se le reciba la 
oportuna declaración por medio del conducente despacho le 
parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 44 de Abril de 4874.=Antonio 
P inazo.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

Colonia de fa rn és.

D. José Nadal, Juez municipal de esta villa, Regente cid 
Juzgado de primera instancia de la misma y su partido.

Hago saber por este primer edicto que el Registrador de la  
propiedad que fué de este partido D. Pedro Rodon cesó en ei 
desempeño de dicho cargo en 46 de Setiembre de 4868, y dei 
partido de Figueras, que había desempeñado anteriormente, 
en 43 de Octubre de 4866.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 4.* de Abril de 4 8 7 4 =  
José Naaai.«rJosé Escanova.

S a n ta fé .

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esla 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber como en este Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito ha tenido principio en 
el dia de ayer causa criminal de oficio sobre robo de una ye
gua á Agustín Rodriguez Tabasco, de esta vecindad; en cuya 
causa lie acordado en providencia del dia de ayer que por ios 
agentes de policía judicial se proceda á la busca de la indicada 
caballería y á la captura de las personas en cuyo poder se en
cuentre.

Y para que tenga efecto dirijo la presente requisitoria á los 
Sres. Jueces de primera instancia y demás agentes de policía 
judicial, para que procedan á la busca de la indicada caballería 
y á la capturade las personas en cuyo poder se encuentre, sino  
acreditan su legítima adquisición, remiténdola caso de ser ha
bida á disposición de este Juzgado con las seguridades opor
tunas, pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, ofreciéndome 
yo al tanto siempre que los suyos vea.

Dada en Santafc á 46 de Abril de 4S74=José María de 
L ara .= P or mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

Señas de la caballería.
Torda súcia mosqueada, con algo menos de la m arca, cer

rada y con hierro en el anca derecha en forma de cruz.

Santander.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Juez municipal de 
esta ciudad de Santander é interino de primera instancia por 
enfermedad del propietario.

Por la presente se cita y llama á  Perfecto Rodriguez Soto, 
conocido por Topeta, de 20 á 25 años de edad, natural de esta 
ciudad, para que comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en la causa criminal de oficio que se sigue 
contra el mismo y otro sobre lesiones á Miguel Alberti, al cual 
se le concede el término de oclio dias para que lo verifique; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arregle á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Santander á 46 de Abril de 1874=M anuel de Cos
pedal y  Muñoz.=De órden de S. S., Benigno Velasco.

D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Abogado, Juez municipal 
de esta capital, en funciones de primera instancia de la misma 
y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gómez y José 
Perez, vecinos de los barrios de Soba y Arredondo respective, 
para que en el improrogable término de ocho dias, á  contar des
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á fin de recibirles declaración indagatoria en la causa 
que contra los mismos me hallo instruyendo sobre aprehen
sión de varios bultos de géneros con falta de correspondientes 
precintos en la calle de San Francisco de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho termino 
serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado y firmado en Santander á 44 de Abril de 4874=*M&- 
nuel de Cospedal y Muñoz.=De órden de S. S . , Ricardo Ca- 
gigal.

V a len c ia  de A lcántara.

D. Lúcio Merino, Juez de primera instancia de esta villa de 
Valencia de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Laguia, 
vecino de Herrera de Alcántara, á fin de que en el termino cíe 
40 dias comparezca en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en la causa que instruyo por lesiones á Manuel Morafco; 
con apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 42 de Abril de 4874.= 
Lúcio M erino.=Por su mandado, Manuel Alvaro.

V illarcayo.

D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez de prim era instancia, 
del partido de Villarcayo instalado en esta capital, efecto de 
las actuales circunstancias políticas.

Por el presente primero y único edicto c i to , llamo y em
plazo á José Mata y Olmo, Maestro de instrucción primaria 
que fué del pueblo de Santolis, natural de Toves, pueblo cor
respondiente al partido judicial de Burgos, soltero, de 47 años 
de edad, para que en el término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado de Villarcayo, instalado en esta capital, calle de Can- 
tarranillas, 38, principal derecha, con el fin de hacerle saber 
la sentencia que se ha dictado en la causa que se le ha segui
do sobre abusos deshonestos.

Dado en Burgos á 42 de Abril de 4874.=Modesto de la 
Mora.=Por mandado de S. S., Martin Ruiz de la Vega.



274 30 ABRIL DE  1874 GACETA DE MADRID.— NÚM. 120.

SOCIEDADES

C an a l d e  Urgel.
L a ju n ta  general o rd ina ria , que convocada pa ra  g! dia qg 

liov no ha  podido tener electo a causa de 110 habci se cicposita- 
do previam ente el núm ero de acciones que como m ínim o in 
dispensable prescribe el a rt. d i  de los estatutos sociales , se 
celebrará definitivam ente, con arreglo á lo que el m ism o m en
cionado artículo dispone, cualquiera que sea el núm ero de ac 
ciones en ella representadas, el dia 6 del próxim o M ayo, a las 
tres de la tarde, en el salón del Institu to  Industria l, calle del 
Asalto, núm . d&, principal.Las papeletas de asistencia expedidas para la p rim era  con
vocatoria serv irán  para esta segunda, del m ism o modo que las 
que se obtengan e n  virtud  de los nuevos depósitos de acciones, 
que se adm itirán  en las oficinas de la Sociedad, Palau , 4, se
gundo, desde el día 87 del corriente ai 9 de Mayo inclusive.

Los dias 1.° y 9 del referido mes de Mayo se en tregará en 
las m ism as oficinas á ios interesados que lo soliciten un ejem 
ular ele la Memoria p u c h a  de leerse en la ju n ta  del 6.

B arcelona SO de A bril de 4874.= P o r  el Canal de Urgel, el 
D irector in terino , Domingo Cardonal. X —4384—4

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.
El Consejo de adm inistración de esta Com pañía tiene el ho 

nor de partic ipar á los señores accionistas do la misino, que la 
ju n ta  general o rd inaria  del año corriente se celebrará el sá 
bado 30 de Mayo próxim o, á la una de la tarde, en M adrid, en 
el dom icilio social, Poseo de Recoletos, nú ni. 9.

E n conform idad con los esta tu to s, esta ju n ta  debe compo
nerse do los accionistas que posean 50 acciones por lo menos.

Los que deseen form ar parte  de ella deberán depositar sus 
títu lo s 4b dias á io m enos antes del señalado pa ra  su cele
bración:En M adrid, en la Sociedad general del C rédito M oviliario 
E spañol, Paseo de Recoletos, núm . 9.

En París, en las oficinas de la m ism a Sociedad, boulevart 
H aussm arm , núm . £5, esquina á la calle Tlalévy.

Los depósitos se recib irán  g ratis  todos los dias no festivos, 
d de Ir P  janana á dos de la tarde.

M i lu d v s  le A bril de 4874.=.---= EL S ecretario  del Consejo, 
E duardo Gallón.

S o c ie d a d  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  C ó r d o b a  á  M á la g a .
El Omumjo de adm inistración ha  ncordado'se efectúe el dia S i 

del pm xinm  Mayo á las oimo de Ja m añ an a , en ’el domicilio 
social P  ju n ta  general de acc io n is tas , que debió celebrarse 
en *£8 del actual por no haber concurrido el suficiente núm ero 
de señores socios a depositar ~us títu los de la m anera que pres
cribo el ai 1. 34! de I r s  estatuía s do la Sociedad, por lo que se 
cita i iu iv in e n ie  con arrrg lo  rl art. 88 de los m ism os esta tu 
tos; l rh i ú 'en  do que ln dicha j u rita h ab rá  de veri íicar se sea 
c u a leu V ’a efi núm ero de los señores que concurran.

Según lo dispuesto en el m ism o art. 38 y  en el 4& de los 
repetidos estatutos, la ju n ta  se ocupará de la  M em oria explica
tiva, de los actos adm inistra tivos clel Consejo duran te  el año 
de 1873 y  de las cuentas correspondientes al m ism o, que están  
á  disposición de los señores accionistas por si gustan  exarni- 
liarlasMálaga 27 do A bril de 4874. «^Manuel Cavad o. ~ P .  E., Orueta 
y  Zuazuoisimr. X—4398—3

E l P orvenir en As tu r ia s .
SOCIEDAD ESP ECIA L M INERA.

L a Ju n ta  ele gobierno, en v irtu d  de au torización de la ge
ne ra l de accionistas celebrada el 2b de E nero  de este año, ha 
acordado rep a rtir  á cada una de las acciones que constituyen 
esta  Sociedad 600 rs. por beneficios de la  cam paña de 4872 
d 4873.

Los señores a e c io n rta s  pueden cobrar dicho dividendo ac
tivo desde el dia 4 cP próxim o, presentando las lám inas
de sus respectivas acnoiies en la Dirección de la Sociedad, 
calle de S ilva , núm . 16, cuarto  segundo izquierda, todos los 
d ías no feriados, desde las nueve á las once de la  m añana.

M adrid 30 de A bril de 4874.=E1 D irector g e ren te , J. I. 
Crespo. X —4390

S o c ie d a d  española de Crédito C o m e r c ia l.
Claudio Coelle , 4b.

Habiéndose p ies cuta 4 o una proposición aceptable para la 
com pra fie bi casa n ú  i. 16 ele la en 11c de Serrano, el Consejo 
de acl m ini-ti ttCirm ln  ru niñado se snqim á subasta con las for- 
niíilírlnlrd rk costum bre c! H í l e n l o  2 de Mayo p róx im o , á la 
una iJ» ln tarde» u i el ín a l  u fin i firím s,

M i4 44 28 de Alu 11 de i H 74.—P or ecnerdo di! Consejo de 
adm inistración, el Director, Jueinlu U iuia Ruiz. X—1833—2

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o ls a  d e  M a d r id .
C o tizac io n  o fic ia l d e l 2 9  d e  A b ril  d e  1 8 7 4   comparada con la 

iLí día anterior .del dia anterior.

1 CÁMBIQ A i CONTADO, 
fo n d o s  p'áMicoflu ,  ~-1 «

¡Día 28, .Día 29.
Renta perpetua al 3 por 4 0 0 . . .  . . . . . . .  1 4(50 | 14'50-52 112-70-80

pequeños;. 4 4 *6 0 \ 4 %
á p la z o . ' :  4 4*62' ¡' *■ídem id . exterior ai & por 4 0 0 . . . . . . . ..........¡ 4 7‘80 , 17*85-80-82 4$

pequeños ,  ' 48‘ÜO 17*80Billetes hipotecarios de! Banco de E sp añ a . 1
í . a sé rie -----------------------  y  9 9 ‘80' 99*70Bonos del Tesoro, de í.OOOrs., 6 por 100interés anual...............................   51*00 50*95-51 *00-513 0En cantidades pequeñas...................... 54 ‘00 51 *25-51 ‘00-51 *10Obligaciones generales poríerro-carriles deS.OOpTS.,................................................ 27*50 27*30-45-80

Idem id. nuevas.............................................................  » 27*09Idem de 20.000 rs.....................................   27*00 »lociones del Banco de E spaña *. 152*00 453*25no publicado. 153*25 >»Idem de la Sociedad Española de Crédito C om ercial.,.....................................................  ,

C a m b io s  o l e ó l e s  s o b r e  p l a c a s  d e  l a  N a c i o n
|  JBAKO. ¿>Í55ÍR FIC I0.| |

Albacete j » R4 j Lugo . j par »Alicante . » 3(4 i Málaga............... \ 4 4\Z ■ »Aim ería j » 1p2 \ Murcia j * ;Avila .............. i 4(2 ¡ » | O r e n s e . . . . 3(4 >Badajoz  » j 4 )¡ Oviedo................ j par. »Bmcélnna... -j » ] 4 4(2 p. Palencia................ j par. »Bilbao.............. par. » |j Pamplona........... f » ' U43úrsos.............  » | 4(4 p. ¡ Pontevedra. j 3(4 , aCáceres  3i8 \ » ti Salamanca. . . .  41.4 »Cádiz o  » ¡ I d .  jj San Sebastian.. ¡ » ■ ; R4fiaste ñon  par. ¡ * ¡] Santander . . . .  j » 1(2 p.
Ciudad-Real...; H4 j - Santiago.....  Ry 3Córdoba  » 1 4 ilSegovia.........U2 55Gcruíis.. . . . . . . ! par, 1 » j Sevilla., .............¡ * 4 d.Cuenca I * ) 3 ¡ S o r ia . .  ¡ 4 »Gerona  4(4 ¡ > j Tarragona,.. . .  ¡ »■ 4(2Granada .! " | R 2 d Teruel.................  par. »Guadaíajara... par d. ¡ * Toledo......................3(4 ; »Huelva..  * j » Valencia.............. ] > | R4Siuesca  3 'i 4G Valladolid............ ( 2 1(4teen .//. J  » l 4(4 p. V itoria................ j » j 3(8*.................! » j 4(2 Zamora ,¡ 4(4 j »Lérida*/..*/..,.* » | 4 (4 Zaragoza............,;¡ » ¡ i d .Logroño.  » 1 4l4 í I 1

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
París 2S Abril—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 49 4j2.

t 3 por 100..........................  á 59*60Fondos franceses. .. < 4 1(2 por 4 00..................  á 85*50(5 p o i ‘4 00..........................  á 95*60Consolidados ingleses   á 9v2 I3(lí>.
C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s *

Lóndres, á 90 dias fecha, 49'35.'París, á 8 dias vista. 5*12.

O b serv a to rio  de Madrid..
Observaciones m eteorológicas de l á ia  29 de A b ril de 1874

l L V im A  ¡1 |] |1 des! |  y humedad de! aira. 1 j¡ barómetro i¡ j
MOKAS, heéRCi daáHi — 4 I , , . .yeximilíaaedl ¡ cla3Q ^  ^ io*Í ^  ei®ls‘j. tros. |j S6C0* [ «ido. /_  j

6 de la mJ 704.02 I 42.3 1 4 0,4 íjO. S. O. B risa .. fCasi cub.° 9 de la m.l 703,77 p 47,5 I 43,3 |0 .  S. O. Idem ..  Nuboso.42 del á ia / j  702,82 ¡I 20,4 | 43,4 f'O. S. O. Idem .. Cási cub.°3 de la t. A 704.27 í 22.9 ] 43,8 f;S. 0 . . . ; ld e m ..  Cel., nubes6 de la t. .! 700.34 ¡I 20,0 ¡ 12.4 [O .. ¡Idem... Nubes.9 de la n j  701,39 i! 42,8 ¡ 9,1 ÜO... ¡Viento. Cásidesp.0
Temperatura máxima del aire , á la so m bra .     ..........   24,3-ídem mínima de id . . . . . . . . . . . . .  ̂  .........  ̂ a 42,0Diferencia. ......................    42,3Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto ..» * ..«  »Idem máxima ai so l, á 4,47 metros de. la t ie r ra . .    30,2Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .  ............... 54,2Diferencia.  ....................................    21,0Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros. ...................   »

B o t ó o s  telegráficos r&eibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ña na  en va
rios punios de la P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia 99 de 
A bril de 4874.

I AL TUBA r S S í P E I U - í  í  jjj baroméíri- tura j
c a  4 ,  - F U E R Z A . B S T A S O  I S I A B 9

i$ClUBA¡)BS.!ai b1t«1 dol * frT "  áeI !Ímar en mi- centesi' .. delTisnto. del m«lo delamar
 ___________ j lime tros. males Tica><)- _______

Bilbao...........I » » » » » '“»Oviedo.......... | » ■ » » )> » »Coruña, 7 h.j » » » » . * »Santiago..  J; » » » ’ » » »Óporto.. . . .  ¡ 764*0 4 4*4 N. N. O. Brisa . . .  C.°, lluvia. AgitadaLisboa | 759*0 4 5 0 N. N. O. Idem N uboso.., TranqfiB a d a jo z .,./  » 2i*0 O.Idem—  Despejado. »S.Fern., 7 h.j 764*0 43*5 N. O ... Viento.. N uboso... Picada.Sevilla  761*4 49*0 N. O ... C alm a.. Despejado. »Tarifa........... i  764*5 48'2 O........ Viento.. D.°, celajes Rizada.G ranada...! 764*5 4 8*0 S . .  Calma... Cási cub.°. »Alicante . . ,  757‘3 29*0 N. O ... Brisa . . .  C ubierto.. TranqfiM urcia ..,,. 759*2 24*0 N. O ... Viento.. Idem   »V alencia.,.! 759*6 49'2 N. E .. .  Idem ..., Idem   »Palma...........; 755*8 21‘0 N. E . .. Brisa . . .  Nubes jTranqfiBarcelona..! » » >1 *■ » »Zaragoza... » 22*2 N. O ... B risa ...  N uboso... »Som  . . . . .  756*4 45*3 S. O .., Calma... Cubierto.. »Buigus . . , /  760*2- 42*9 O B risa ... C.°, lluvia. »Valladolid.. 761*6 4 5*0 N. E ...T d em  Cásicub.0. »S h m an ca , 760*4 46*6 N. O ... Id e m ... Idem   »Madrid  757*9 4 7*5 O. S. O. Id e m ... Nuboso.. . »Escorial,...! 763*2 44*0 E  Id e m ...  C ubierto.. »Ciudad-Real 762*3 4 6*8 10---- - Idem . . .  Nuboso . . .  i »A lbacete... J 763*1 48*5 ls. E ...j ld e m  C ubierto..! »

B lrescion g e n e ra l á& C orreos j  Telégrafos. .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Coruña , Huesca, León, Lérida. Logroño, Palma, Salamanca, Soria, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

Ayuntamiento de Madrid,
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 5 á 47 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*93 la libra, y á 4 *55 el kiiógramo.Idem de carnero, á T75 pesetas la libra, y á 4*70 el kiiógramo.Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*3-4 el kiió-
grarno.Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 44‘25 pesetas la arroba, y á 0*50 el kiiógramo.Tocino añejo, de 4 5*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*74 á 0*75 la libra, y de 4 ‘54 á 1 *63 el kilogramo.Idem fresco, de 4 4*50 á 45 pesetas ía arro b a ; de 0 65 á 0*74 la libra, y de 4 ‘29 á 4 ‘34 el kilogramo.Idem en canal, á 16 pesetas la arroba, y á 4*45 el kiiógramo.Lomo, de 4 peseta á 4 *12 la libra, y de 2*4 7 á 2‘43 el kiiógramo.Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y de 2*4 7 á 2*74 el kiiógramo.Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*2-3 á 0*59 la  libra, y de 0*50 á 4 *28 el kiiógramo.Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y de 0*45 á 0‘76 el kiiógramo.Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y de 0’52 á 0’76 el kiiógramo.

Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 
0*39 á 0*52 el kilogramo.Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba , y á 0*4 5 el kiiógramo.Idem mineral, de 4 á 4*4 2 pesetas la arroba, y de 0*09 á 0*4 0 el 
kiiógramo.Cok. á 0*S7 D e s e t a s  la arroba, y a 0*07 el kiiógramo.Jabón, de 4 0 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 
de 4 *02 á’4 *4 2 el kiiógramo.Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á0*09la lib ra ,y  da 
0*4 3 á 0*4 9 el kilogramo.Aceite, de 42 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la lib ra ,y  d© 
8*75 á 9*95 el decalitro.Vino, de GAO á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decálitro.Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 3*93 el decalitro.Trigo, de 44 á 4 6*75 pesetas la fanega, y de 25*34 a 30*32 el hecto
litro. 1 _Cebada, de 8*75 á 9*50 pesetas la fanega, y de 4 5*84 0 4 7*20 ei hec» 
tólitro.
N ota .—Resos degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 25. — Carneros,4 37.—Corderos, 522.—Terneras, 36.—Cerdos, 2.—Total, 822.

Su peso en libras  77.339.—Idem en kilogramos.. 35.580.
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder„
PUNTOS DE RECAUDACION. P l S .  C é n i S .  PUNTOS DE RECAUDACION. FtS. CéntS.

T o le d o .. . . .    2.980*33 M e d i o d í a . » 7.867*83Segovia.............. .. 759*01 Correos..........................  4 8*90N orte  4.628*42 Pozos de n ieve ..  --------- »Bilbao   474*4 7 Arbitrios sobre carnes. 7.082*33
Aragón.. . . . . . ------. . . .  895*33 T " Ü T w s iV a le n c ia . . . . . . . . . ............ 2.040*49 i0TAL .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 28 de Abril de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardcah

PARTE NO OFICIAL-

H o y, á las diez de la m añ an a , se verificará con gran  so
lem nidad en la B asílica de A tocha la bendición de los estan 
dartes  que se en tregarán  á los escuadrones de la M ilicia Na-* 
cianal. Oficiará el Excm o. é lim o. Sr. P a tr ia rc a  de las Ind ias, 
inv itado  por el S r. M arqués de Sardoal en nom bre del A yun
tam ien to  , y p red icará  el ilu strado  sacerdote de G ranada Don 
Juan  Pedro"León. E ste ac to , p a ra  el que han  sido inv itadas 
todas las A utoridades y Corporaciones, estará  m uy concurridoo

ACADEMIA DE JU R ISPR U D E N C IA .—E sta  noche, á las 
nueve, explicará sobre el Procedim iento contencioso-adminis-* 
trativo  el S r. D. Santos A lfaro y  Lafuente.

ACADEMIA DE M EDICINA.— E sta  noche, á las ocho y  
m edia, celebra esta A cadem ia en su local, Cedaceros. 13, sesión 
lite ra r ia  pública, continuando en el uso de la palabra el Doctor 
Calvo M artin acerca Del uso de los anestésicos en el p a rto .

ÍN D IC E
DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.
E n l ° —Decretos nom brando lo s  señores que han  de form ar la 

Ju n ta  de patronos del hosp ita l de Ita lianos de M adrid y  
la  del B uen Suceso.— N úm . 91.

Otros nom brando  V ocales de la Ju n ta  de Beneficencia p a r
ticu la r  de Cádiz, de la  de Zam ora y  de la de G uadala- 
ja ra  á los señores que se expresan.—Idem-

O rden resolviendo que el caso 4 o del art. SG9 ele las Or
denanzas de A duanas rela tivo  al pago de las d iferencias 
en el valor de los géneros que adeuden al avalúo que
de redactado en los térm inos que se expresan.—Idem .

O tra de la D irección general de R entas E stancadas dictan» 
do disposiciones ac lara to rias acerca de la clase de papel 
sellado en que han  de extenderse los contratos de a r 
rendam ien to  de fincas.—Idem.

E n 9 .—Decreto restableciendo ,1a S ecre taría  general de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros.—N úm . 99.

Otro declarando cesante á D. Benigno Q uirós y C ontreras, 
Inspector general, de Beneficencia p a rticu la r.—Id em .

Orden prorogando h asta  el 15 de Jun io  próxim o el plazo 
señalado para da construcción del fe rro -ca rril de San
tan d er á l a  p laya del S ard in ero , de que es concesionario 
D. Santos G andarillas.—Idem.

Otro disponiendo que el L° de Julio  próxim o em piecen los 
exám enes para  el ingreso en la A cadem ia de Estado 
M ayor del ejército  conform e al program a adjunto.— 
Idem .

E n  4 —Decreto nom brando p a ra  la Ju n ta  de Beneficencia par
ticu la r de la  provincia de S an tan der á los señores que 
se expresan.—N úm . 94.

Otro nom brando para la  Ju n ta  de p a tron os  del Colegio de 
S an ta Isabel de M adrid á las  señoras y  señores que se 
m encionan.—Idem.

Otro nom brando para la  Ju n ta  de Beneficencia particular 
de la provincia de C uenca á los señores que se indi- 
can.—Idem.

C ircular perm itiendo á los Oficiales del ejército  que dis
fru tan  la pensión de la p laca de San Herm enegildo jus
tificar su ex istencia por m édio de oficio.—Idem .

E n 5.—Decreto prorogando el té rm ino  que señala  una de las 
disposiciones tran sito rias  del reglam ento  de 13 de Di
ciem bre de 1870 para la distribución de los derechos dé
las certificaciones del reg is tro  civ il.—N úm . 95.

Otro conm utando la pena de m uerte  im puesta á Juan  Gu
tiérrez G arcía por la de cadena p e rp é tu a , sentenciado 
por la A udiencia de Sevilla en causa sobre parricidio.— 
Idem .

Otro conm utando la pena de m uerte  im p u es ta  por la A u
diencia de B úrgos á R ufino F ernandez de las H eras y 
B ru na C arasa Pascual en causa sobre hom icidio por la 
inm ediata  de cadena perpétua.—Idem.

Otro conm utando la pena de m uerte  im puesta á Marcelo 
F oronda por la  inm ediata  de cadena perpétua en causa 
sobre asesinato.—Idem.

Otro conm utando la pena de m uerte  im puesta por la  Au
diencia de Cáceres á Leopoldo G utiérrez A lves por la  de 
cadena perpétua en causa sobre asesinato .—Idem.

Otro nom brando Vocal de la Jím ta  superior consu ltiva de 
M arina al C ontralm iran te D. Nicolás C hicarro  y  L egui- nechea.—Idem.

Otro disponiendo que cese en el cargo de Capitán genera l
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de Andalucía D. Manuel de la Serna y Hernández P in - 
zon.—Idem.Otro nombrando Capitán general de Andalucía al Teniente 
General  D. José Ramón Mackenna.—Idem.Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de Lérida al Brigadier D. Victoriano de Amellen y V ilade- 
rnunt.— Idem.Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de Albacete al Brigadier D. Isidoro Aldanesi y Urquidi.— 
Idem.Otro aprobando el reglamento para las oposiciones á las cátedras de las Universidades, Escuelas profesionales, enseñanzas superiores é Institutos de segunda enseñan- 
za.— Idem.Reglamento á que se refiere el decreto precedente.— 
Ida m.Orden dando las gracias á D. Luis Pon, D. Alejandro Ponte y Fernandez y D. Nicolás Díaz Perez por sus donativos de libros con destino á Bibliotecas populares.— Idem.En 6.— Orden disponiendo que el Médico m ilitar D. Miguel Me- jía  y González sea baja definitiva en el ejército.— N úmero 96.Otra nombrando Presidente y Vocales del Tribunal de oposiciones para el ingreso en el cuerpo de empleados de Aduanas á los señores que se expresan.—Idem.En 7.— Decreto disponiendo que el Mariscal de Campo D. Juan Villegas se encargue de la Capitanía general de Burgos.— Núm. 97.Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á Don Juan Carnicero y San Román.— Idem.Orden disponiendo que el Teniente de infantería D. Antonio Valero y Sánchez sea baja definitiva eñ el ejército.-— Idem.Otra declarando en suspenso el curso de los plazos seña-, lados para la construcción del ferro-carril de las minas de Sopuerta al puerto de Castro-Urdiales, de que es concesionario D. Ramón Perez del Molino.— Idem.En 8.—  Decreto indultando á José Perez de León del resto de la pena impuesta por la Audiencia de Sevilla en causa sobre malversación de caudales. — Núm. 98.

Otro indultando á José María Alvarez y Aparicio de la
. mitad de la .pena impuesta por la Audiencia de Albacete en causa sobre robo. — Idem.Otro indultando á Manuel Ríos y Cabo de la mitad de la pena impuesta por la Audiencia de Valladolid en causa sobre disparo de arma de fuego.— Idem.Orden disponiendo que el Alférez de infantería D. Antonio 
Martin Guillen sea baja definitiva en .el ejército.— Idgm,Otro disponiendo que el Comandante de infan tería ' Don José Salvado y Solís sea baja definitiva en el ejército.— Idem.Otra disponiendo que lo prevenido en el art. I.® del decreto de £6 de Febrero último sobre la forma de legalizar las faltas cometidas en el uso del Sello del Estado sea aplicable únicamente á los casos en que no hayan mediado defraudaciones de que tenga conocimiento la A dministración.— Idem.Otra disponiendo que se provea por traslación la cátedra de Geometría analítica dq la Universidad de Madrid.— ̂ Idem.Otra nombrando Profesor de Psicología, Lógica y Filosofía moral del Instituto de Vitoria á D. Juan Alvarez Vega.— Idem.Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra de Preliminares clínicos y Clínica médica de la Universidad de Valencia.— Idem.Convocatoria para proveer 30 plazas de Cadetes supernumerarios en la Academia de Caballería.-—Idem.En 9. — Decreto ampliando el crédito asignado al art. %.° del capítulo L°, sección 8.V del presupuesto vigente de Obli- ? paciones de los Departamentos Ministeriales, y concediendo con este objeto un crédito supletorio al Ministe
rio de Hacienda.— Núm. 99.Otro dictando regias para la admisión de recibos por im porte de los caballos requisados en pago de contribuciones ordinarias y mitad “de la señalada para el emprés
tito nacional.— Idem.Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por D. Nicanor García Pumariaga contra un acuerdo de la Diputación provincial de Lugo sobre denegación de haber pasivo como Catedrático del Instituto.—Idem.Otra alzando la multa impuesta por el Gobernador de Huelva al Ayuntamiento de Gibraleon en virtud de recurso de alzada interpuesto por aquella Municipalidad.— Idem.En 10.—Decreto nombrando Vocales de la Junta de Beneficencia particular de la provincia de Málaga á los señores 
que se expresan.—Núm. 100.Otro nombrando Vocales de la Junta de Beneficencia particular de la provincia de Córdoba á los señores que se 
mencionan.-—Idem.Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Diputación de Cádiz por el cual se declaró cesante á D. Rafael Emilio Grimaldi, delineante del Arquitecto provincial.—Idem.En -íí.—Decreto dictando reglas para la traslación, de la capi
talidad de los Registros de la  propiedad.—Núm. 10Í.Orden nombrando Aspirantes al Ministerio fiscal á los señores que se expresan.—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Joaquín Arguedas Español, Magistrado electo de la Audiencia de Manila.—Idem.Otro aprobando la perm uta solicitada por D. Manuel López Lago, Juez dg primera instancia de Trinidad, y Don Felipe Benicio Niifiez, quedo es de Ragua la Grande.— 
Idem.Orden admitiendo en parte el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Telde contra un acuerdo de la Comisión permanente de Canarias referente a ú n a  cuota que aquel debía satisfacer por contingente provincial.— Idem.

En 4%.—Decreto nombrando Comandante en Jefe del tercer cuerpo de ejército del de operaciones del Norte al Capi- . tan General de ejército D. Manuel Gutiérrez de la Concha, Marqués del Duero.—Núm. 10%.Otro disponiendo que el Brigadier D. Pedro Beaumont y Peralta cese en el cargo de Comandante general del Campo de Gibraltar.—Idem.Otro disponiendo que el Brigadier D. Juan Otal y Rodríguez cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la pro- vinoia de Oviedo.—ídem.Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de Oviedo al Brigadier D. Mariano Salcedo y Fernandez.— Idem.
Otro declarando cesante á D . Diego Mendo deFigueroa, Jefe de la ^eccion de Gracia y Justicia del Gobierno ge- • neral de la isla de Cuba.—Idem.Otro nombrando Jefe de la Sección de Gracia y Justicia

del Gobierno general de la isla de Cuba á D. Rafael F e rnandez Neda.—Idem.
Otro dejando sin efecto el nombramiento de D. Juan Moni- pe on y Gosser para el destino de Ordenador delegado de Pagos de la isla de Cuba.—Idem.Otro nombrando Contador de la Casa de Moneda de Manila á D. Evaristo Escalera y Carroño.—Idem.Orden aceptando el 10 por 100 de su sueldo regulador líquido ofrecido por D. Juan Diez Moral de Revenga, Registrador de la propiedad de Murcia, para atender á los gastos de la guerra civil, y dándole las gracias por tan patriótico desprendimiento.—Idem.Otra nombrando Registrador de la propiedad de Belchitc á D. Manuel Gregorio de la Mata.—Idem.Otra dando las gracias á D. Felipe Nuñez Ordoñez por h a ber cedido para socorro de los heridos del ejército del Norte el 4 por 100 de su sueldo regulador líquido como 

Registrador de la propiedad de Alcalá la Real.—Idem.Otra dando Jas gracias á D. José Estove y Reig, Registrador de la propiedad de Cocentaina, por haber cedido con destino á los gastos de la guerra civil los intereses de los valores que tiene depositados como fianza de su cargo.—Idem.
Otra dando las gracias á los señores de la Junta calificadora de las oposiciones al Ministerio fiscal por el celo é inteligencia con que han desempeñado su cometido.— Idem.

Otra reeligiendo para las oposiciones convocadas en 13 de Diciembre próximo pasado á los señores que han compuesto la Junta calificadora de las que se verificaron ú ltimamente para el ingreso en el cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal.—Idem.
Otra desestimando, el recurso de alzada interpuesto por la Diputación provincial de Navarra sobre abono de haberes á D. Clemente Sobrino, Profesor del Instituto.— Idem.En 14.—Decreto nombrando Oficial de la clase de 'segundos del Ministerio de Fomento á D. Gonzalo Calvo Asen- sio .— Núm. 104.Orden reinstalando en la villa de Gastropol las oficinas del Registro de la propiedad establecidas actualmente en Vega de Rivadeo.—Idem,Otra disponiendo que el Alferéz de infantería D. Jerónimo Flaquer y Costa sea baja definitiva en el ejército.— Idem.Otra disponiendo que el Alférez de infantería D. Antonio López Bolea sea baja definitiva en el ejército.—Idem.En 15.:—Decreto reorganizando el Cuerpo Jurídico-m ilitar.—, Núm. 105.Orden disponiendo que se provea por concurso la cátedra de Patología general con su clínica y Anatomía patológica, vacante en la Facultad de Medicina de Santiago.— Idem,Otra dejando sin efecto la circular de 5 de Setiembre de 1871, y disponiendo que en lo sucesivo se abonen á los Magistrados, Jueces é individuos del Ministerio fiscal que salen fuera del punto de su residencia á girar visitas de inspección ó á evacuar comisiones de cualquier otra especie las dietas señaladas en el art. £04 de la ley orgánica del poder judicial.—Idem.Instrucción para llevar á efecto el contrato sobre anticipo de £5 millones de pesetas con garantía del sello del Es

tado.—Idem.En 16.—Decreto declarando á favor de la Administración una competencia negativa suscitada entre la Audiencia de Valencia y el Gobernador civil  de la misma provin
cia.— Núm. 106;Otro declarando cesante á D. José María M aury, Director general del Patrimonio que se reservó al último Monarca, y nombrando en su reemplazo á D. José Abascal.— Idem.Otro nombrando Inspector del Gobierno para que se cum pla el contrato sobre el anticipo de £5 millones‘de pesetas con garantía del sello del Estado.—Idem.Instrucción para el régimen y gobierno de la Dirección general del Patrimonio que se reservó al último Monarca y sus dependencias.—Idem.

Orden declarando que la facultad concedida á los Ayun- tamientos para fundar á su costa establecimientos de enseñanza libre se entienda limitada á sus propias localidades cuando no se asocien con otros para este fin.— Idem.Otra dictando reglas á las Autoridades económicas de Ultramar para el abono de haberes cíe los empleados in- terinos y sustitutos en vacantes absolutas ó accidenta- les,— Idem.En 17.—Decreto restableciendo el Tribunal especial de las Ordenes militares.—Núm. 107.Otro nombrando Decano del Tribunal especial de las Ordenes militares á D. Julián de Santistéban.—Idem.Otros nombrando Ministros del Tribunal especial de las Ordenes militares á D. Fernando Balsalobre, D. José Arroquia y D. Manuel Ortiz de Pinedo.—Idem.Otro nombrando fiscal del mismo á D. Cayo López Fernandez.—Idem.Otro declarando inamovibles y confirmándoles en los cargos que desempeñan á los Magistrados y Jueces que se expresan.—Idem.Otro declarando aptos para volver al servicio judicial á los Magistrados y Jueces cesantes que se mencionan.—Idem.Orden disponiendo que el Capitán de navio D. Federico 
Anrich y Santa María sea baja definitiva en la Arma
da.—Idem.Otra disponiendo que el Alférez de infantería D. Antonio Tallada Oliveras sea dado de baja en el ejército.—Idem.Otra disponiendo que el Comandante de infantería D. Juan Sánchez García vuelva á ser alta en el ejército.—Iden?,Otra disponiendo que para los efectos de las Ordenanzas de Aduanas y decreto de 30 de Mayo del año último se considere como forzosa la arribada que verifiquen los buques á los lazaretos súcios con el exclusivo objeto de purgar cuarentena siempre que vengan perfectamente documentados. —Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á la señora de Murrieta por su donativo para los heridos en cam
pana.—Idem.Otra dictando resolución sobre un recurso de alzada in- interpuesto por el Marqués de Villamediana contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Madrid, relativo á anulación de repartimientos, verificados en Rivas de Ja- rama para los años económicos de 1870 á 187%.—Idem.Otra contestando negativamente á la consulta del Rector de Ja Universidad de Valencia sobre expedición de título de Ingeniero agrónomo á favor de D. Domingo Ca- 
p&fons .—Idem:En 18.—Orden autorizando á D. José de la Vega y Rodríguez, vecino de Santander, para construir - una casa de baños 
de mar en la playa de Suanees.—Núm. -108.

Otra nombrando Oficial de tercer grado de la Sección de 
Archivos del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios á D. Francisco García Fresca.—ídem.Otra nombrando para igual destino á D, Mariano Andrés Domec y Andrés.—Idem.Otra nombrando Oficial de tercer grado en la Sección de Museos del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios á D. Manuel de Assas y de Ereño.—Idem.Otra nombrando para igual destino á D. Paulino Saviron y Estéban.—Idem.Otra disponiendo que se provean por concurso las cátedras de Anatomía quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes de las Universidades de Barcelona y Valladolid.— Idem.

Otra disponiendo que se provean por concurso las cátedras de Patología médica, vacantes en las Universidades de Barcelona y Valencia.—Idem.En 19.—Decreto nombrando Ordenador de Pagos de la isla de Cuba á D. Juan de la Cruz Martínez.—Núm. 109.Orden encargando interinamente el despacho de la Secretaría del Ministerio ue Gracia y Justicia á D. José Gallego Díaz.—Idem.
Otra disponiendo que se publique en la Gaceta el proyecto de división judicial del territorio de la Audiencia de Cáceres, según la Memoria justificativa que se inserta.—ídem.Otra suprimiendo el uso del sello del impuesto de guerra en los billetes de lotería.—Idem.Otra nombrando Catedrático de.Física y Química del instituto de la Cor uña á D. Enrique Serrano y Fatigati.— Idem.Otra de la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado dictando prevenciones re lativas á la traslación provisional de los registros de la propiedad anterior á la publicación del decreto de I I  de este mes.—Idem.En £0.—Orden disponiendo que el Capellán castrense D. Euse- bio Gutiérrez y González sea baja definitiva en el ojér- cíto.—Núm. 110.Otra disponiendo que se den las gracias en nombre de la Nación á D. Pablo de Amallo y Manget, al Ateneo cien- tífico y literario de Madrid, y D. Antonio Aguí lar y Cano por sus donativos de libros con destino á Bibliotecas 

populares.—Idem.En £ 1 —Orden disponiendo que no se confieran premios extraordinarios en Jas enseñanzas costeadas por las corporaciones populares dentro de los establecimientos oficiales, á no ser que aquellas abonen al Estado los derechos correspondientes á los mismos.—Núm. 111.Proyecto de división judicial del territorio de la Audiencia. de Cáceres (continuación).—Idem.En ££.—Decreto nombrando Delegado especial del Gobierno á 
D. Julián Zugasti.—Núm. 11%.Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. José de los Reyes y Mesa cese en el cargo de Comandante general de la segunda división del ejército de Castilla la Nue
va.—Idem.Otro nombrando Comandante general de la segunda división del ejército de Castilla la Nueva al Mariscal de Campo D. Ramón Fajardo é Izquierdo.—M m .Otro nombrando Comandante general del Campo de Gibraltar al Brigadier D. Manuel Kcller y García.—Idem.Otro nombrando Gobernador m ilitar de la isla de Menorca y plaza de Mabou al Mariscal de Campo D. Gabriel Mo- rán y Nuñez.—Idem.Otro disponiendo que el Brigadier D. Victoriano de Amc- 11er y VUademunt cese en el cargo de Gobernador militar de la provincia y plaza de Lérida.—Idem.Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Lérida al Brigadier D. José Arrando y Balles- 
ter.—Idem.Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de Granada al Mariscal de Campo D. Teodoro Alemán y González.—Idem.Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Almería al Brigadier D. Francisco Carvayo y Borres.— 
Idem.Otro promoviendo al empleo de Brigadier de ejército á Don. José de la Iglesia y Tempes.— Idem.Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de Cuenca al Brigadier D. José de la Iglesia y Tempes.— Idem.Otros nombrando Oficiales do la clase do primeros del Ministerio ele la Guerra á D. José Gámiz y Maladen y Don 
Juan Muñoz y Vargas.— Idem.Otro facultando al Gobernador general de la isla de Cuba para trasladar, suspender y separar libremente á los funcionarios de la Administración civil y económica.— 
Idem.Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Mariano Oanoio Villaamil, Intendente general de Hacienda de la isla de Cuba.—Idem .Otro nombrando Director general do Hacienda de la isla de Cuba á D. Bonifacio Cortés Llanos.—Idem.Otro nombrando Director general de Administración civil dé la  isla de Cuba á D. Telesforo Montejo y Robledo.— 
Idem .Otro restableciendo las Administraciones centrales deRentas y Estadística y de Aduanas de la isla de Cuba.— 
Idem.Otro nombrando Jefe del Centro de Aduanas de la isla de Cuba á D. José María Noguera y Rojas.—Idem.Otro nombrando Administrador central de Rentas y Esta- dística de la isla de Cuba á D. Antonio Matos.—Idem.Otro dejando sin efecto el nombramiento de Ordenador de Pagos de la isla de Cuba hecho á favor de D. Juan de la Cruz Martínez.—ídem..

Otro elevando á la categoría de Jefe de Administración de primera clase ia plaza de Ordenador de Pagos de la isla 
de Cuba .—Idem.Otro nombrando Ordenador de Pagos do la isla de Cuba á D. Manuel de Pereda y Amorin.—Idem.Otro disponiendo que la plaza de Administrador central de loterías de la isla de Cuba continúe con la categoría de Jefe de Administración de prim era clase, y confirmando en este cargo á D. Adolfo Gasset y Artime,— 
Idem.Otro nombrando Secretario del Gobierno de la Audiencia de la Habana á D. Pedro Muñoz Sepúlveda.—Idem.Otro disponiendo que la Autoridad superior dpi Gobierno de la República en la provincia de Puerto-Rico se denomine Gobernador general.—Idem.Otro nombrando segundo Jefe de la Administración económica de la isla de Puerto-Rico á D. Rufino Luis López de Sagredo.—Idem.Proyecto de división judicial del territorio de la Audiencia de Cáceres (continuación).—Idem.En £ 3 —Decreto admitiendo la dimisión presentada por el Te-
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niente General D. Juan de Alaminos y Vivar, Capitán 
general y Gobernador superior civil de las Islas Filipi
nas.—Núm. 113.

Otro nombrando Capitán general Gobernador general de 
las Islas Filipinas al Contraalmirante de ia Armada Don 
José Malcampo y Monge.—Idem.

Otro conmutando la pena capital impuesta por la Audien
cia de Zaragoza á Joaquín Sancho y Esteban por Ja in
mediata de cadena perpétua en causa sobre asesinato.— 
Idem.Otro disponiendo la rebaja de cuatro anos en la pena im
puesta por la Audiencia de Sevilla á José Jiménez Ore- 
llana en causa sobre homicidio.—Idem.

Proyecto de división judicial del territorio de la Audien
cia de Cáceres (conclusión).—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Anto
nio Lozano y Ascarza, Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio de la Guerra.—Idem.

Orden (Petando resolución sobre lo consultado por ei Ca
pitán general de Filipinas acerca de las penas que deben 
imponerse por delitos de resistencia á la Guardia ci
vil.—Idem.

Decreto nombrando para formar la Junta de Beneficencia
particular de la provincia de Valencia d Job señores que 
se <3xpresan.—Idem.

Otro disponiendo que la Autoridad superior del Gobierno 
de la República en las Islas Filipinas se denomino en 
lo sucesivo Gobernador general, fijando sus deberes y 
atribuciones y estableciendo bajo su dependencia dos 
Direcciones generales.— ídem.

Otro sometiendo al conocimiento de la Dirección general 
de Administración civil de Filipinas los asuntos relati
vos al ramo de estadística en aquel archipiélago, y reor
ganizando la, junta general de este ramo en la forma 
que so expresa—Idem.

Otro nombrando Director general de Hacienda de las Islas 
Filininas á D. Joaquín Chinchilla y Diez de Oñatc.— 
Idem.

Otro nombrando Director general de Administración de 
las Islas Filipinas á I). Justo Tomás Delgado.—Idem.

Ot-v> nombrando segundo Jefe de la Dirección general de 
líanirn Ja d(' las Islas Filipinas á. D. Be ruar diño Fernan
do/ d* Jns Fonderos.— Idem.

Uir > m --jRrando segundo Jefe de la Dirección general do 
Vdmiiiistraibon de las Islas Filipinas á D. Francisco 
Bañares.—-Idem:

Giro auh trizando á D. Emilio Roíontlo Nieolau, residente 
en Madrid, para esbiblerer y ixpintar en el interior de 
la ikiiiinn un servicio telegráfico de avisos y comuni
can «mes privadas.—Idem.

En —Decreto nombrando Oficial primero de la clase de ; 
Invcrns de la Dirección general de los Registros civil y 
de La propiedad y del Notariado á D. Enrique Santana, 
Oficial segundo de la clase de terceros, y para esta plaza 
á D. Jmn \ulouio García Lab laño,—Num. 144.

Orden d i <| ion i-oído ijiit, se dé el ascenso de escala regla
mentario á varios empleados de du ha Dirección.—Idem.

Otra disponiendo que el Médico militar D. Jerónimo Hur
tado v Trille 1 sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

Otra iv indurando Catedrático de la asignatura de Ejercicios ! 
prácticos de determinación y dasi$mdm de objetos far
macéuticos y principalmente de plantas medicinales, va
cante en la Universidad de San lago, á D. Jerónimo 
Macho y Velado.—ídem.

En «j.—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competí neia suscitada entre el Gobernador civil de la 
provincia de las Baleares y el Juez de primera instancia 
Jei dMriln déla Gatcdral de Palma de Mallorca.—Nú
mero i lo.

O r » rlei tfiendo á favor de la Administración una compe- 
i a suscitada entre la Audiencia de la Goruña y el 

Gohi iador civil de la provincia de Pontevedra.—Idem.
O r  decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com

petencia negativa suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de León y el Juez de primera instancia de 
La Baneza.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Juan Díaz Berrio 
ceso en ei cargo de Gobernador militar de León.—Idem.

Otro mitrando Gobernador militar de León al Brigadier 
D. Joaquín de Souza y Gallardo.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Bartolomé Benavi- 
des y < ajiipuzano sea dado de baja en el cuadro del Es
tado Ma\or general del ejército.—Idem.

Orden dando las gracias á D. Juan Lúeas Retamar y Már
quez por su ofrecimiento de recibir en su casa de Gua
re ña y atender de su cuenta a la curación de los heridos 
en campana que sean hijos del distrito electoral de Don 
Benito en la provincia de Badajoz.—Idem.

Otra disponiendo que las cátedras de Psicología, Lógica y 
Filosofía moral de los Institutos de Tapia y Osuna se 
incorporen á las de igual asignatura vacantes en los de 
Vergara, Játivn, Las Palmas, Canarias y Tortosa, cuyas 
opo ¡clones se están verificando en la Universidad de 
Madrid.—Idem.

Oirá disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
Je Clínica de obstetricia de la Universidad de Vallado- 
lid-—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Anatomía descriptiva y general de la Universidad de 
Granada.—Idem.

Oi'*a nombrando á D. Salvador Arpa y López Catedrático 
de Re i úrica y Poética del Instituto de Cádiz.—Idem.

Oirá nombrando Catedrático de Historia natural del íns- 
liltmj de Lérida á D. Vicente Monapó y Vidal—Idem.

.En £6.—Decreto concediendo amnistía á los complicados en
los mee sos de Ginzo de Limia y Bande, de la provincia . 
de Orense, con molívo de la tasación de ios templos y 
demás bienes de las iglesias, y del alistamiento de los 
varones de SO a 40 años.—Núm. 146.

Oiro trasladando á la villa de Jorquera la capitalidad del 
Registro de la propiedad de Casas-Ibañez—Idem.

Orden nombrando individuo del Tribunal de oposiciones 
para la provisión de los Registros de la propiedad va
cantes á los señores que se expresan.—Idem.

Decreto trasfiriendo 68.000 pesetas del cap, 7,\ artículo 
único, sección 3.1 del presupuesto vigente de obligado- < 
.nes de Jos departamentos ministeriales Obras interiores 
leí Palacio de Justicia y reparación de edificios civiUs, 
y concediendo des créditos extraordinarios al Ministe
rio de Gracia y Justicia con aplicación á capítulos adi
cionales del propio presupuesto.—Idem.

Otro concediendo al Ministerio de Hacienda un suple
mento de crédito para reposición del armamento y mu
niciones del cuerpo de Carabineros con cargo al cap. 44, 
articulo 4.*, sección 8/ del presupuesto vigente de obli
gaciones de los departamentos ministeriales.—ídem.

Otro concediendo al Ministerio de Hacienda, con aplica
ción a los capítulos adicionales de la sección 8.* del pre

supuesto vigente, dos créditos extraordinarios para per
sonal y material del culto y conservación de la capilla 
del Palacio de Madrid.—Idem.

Otro ampliando en £9.500 y 9.500 p¡> s anuales los cré
ditos asignados en el presupuss* > \ñr te para personal 
y material del Tribunal de Cu tas de la Nación.— 
Idem.

Otro ampliando los créditos asignados á los artículos cuar
tos de los capítulos o.° y 6.*, sección 8.a del presupuesto 
vigente de Obligaciones de los departamentos ministeria
les hasta la suma de pesetas 116.500 y 8.000 respectiva
mente en la parte proporcional á los meses que restan 
del actual año económico, concediendo al efecto al Mi
nisterio de Hacienda dos suplementos de crédito.—Idem.

Orden dictando reglas para la instalación de Jas Direccio
nes de Sanidad marítima de cuarta clase, restablecidas 
por decreto de 10 del mes último.—Idem.

Otra aboliendo el uso de los libros de patentes de sanidad 
de las naves creados por Real orden de 6 de Julio 
de 1871, y disponiendo que no se expidan otras patentes 
que las talonarias empleadas actualmente para los bu
ques de otros países.—Idem.

Otra dirigida al Ministro de Hacienda y trasladada á los 
Gobernadores de las provincias marítimas exponiendo 
el criterio seguido en el restablecimiento de las antiguas 
Direcciones de Sanidad marítima.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Historia y Elementos del Derecho romano, vacante 
en la Universidad de Salamanca.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la de Insti
tuciones de Derecho canónico, vacante en la de Ovie
do.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición una de las 
dos cátedras de Clínica quirúrgica, vacante en la de 
Madrid.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la de Ma
teria farmacéutica vegetal, vacante en la de Granada.— 
Idem.

En &7.—Decreto decidiendo en favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador civil de 
Murcia y el Juez de primera instancia de Yecla.—Nú
mero 117.

Orden disponiendo que el Teniente de carabineros D. To
más Sánchez Rubio sea baja definitiva en el ejército.— 
Idem.

Otra nombrando Catedrático de Historia de España, va
cante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni- . 
versidad de Granada, á D. Manuel Merry y Colon.—
Idem.

En £8.—Orden declarando procedente un recurso de alzada in
terpuesto por D. Pablo Arias Camisón contra un. acuerdo 
de la Comisión provincial de Cáceres sobre abono de 
cantidades que el Ayuntamiento de Guijo de Granadilla 
le ora en deber como Maestro de la escuela pública de 
niños.—Núm. 118.

Otra declarando procedente un recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Escacena del Campo 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Huelva 
multando á aquel por no liab?r ejecutado las obras de 
reparación de un ramal de carretera.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión provin
cial de Huelva, por el cual se obliga á D. Eligió Navarro 
á entregar el importe de un libramiento de haberes de
vengados por el que fué Secretario del Municipio del 
Castaño de Robledo.—Idem.

Otra nombrando Catedrático ’de Geografía é Historia del 
Instituto de Almería á D. Juan del Cañizo y Miranda.— 
Idem.

En 29.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por el Ma
riscal de Campo D. Segundo de la Portilla y Gutiérrez, 
Capitán general de Valencia.—Núm. 119.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Mariscal de 
Campo D. José Merelo y Calvo, Segundo Cabo de la Ca
pitanía general de la isla de Cuba, Subinspector de In
fantería y Caballería del ejército de aquella Antilla.— 
Idem.

Otro nombrando para el cargo anterior al Mariscal de 
Campo D. Cárlos Vargas Machuca y Cervettb.—Idem.

Otro haciendo extensivo á las Clases pasivas de Ultramar 
que tengan su habitual residencia en la Península lo 
establecido en el decreto de 9 de Julio de 1862, que
dando relevadas del requisito de pedir licencia parapa- ¡ 
sar al extranjero.—Idem.

Orden declarando procedente un recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Perez Martin contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de León sobre apertura de 
huecos en una casa de la propiedad de aquel.— Idem.

Otra declarando procedente un recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Santander contra un 
acuerdo de la Comisión provincial sobre edificación en 
un terreno de la propiedad de D. Manuel Fermentino.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Magín de Grau y compañía para 
construir un puerto en la rada de Villanueva y Geltrú, 
provincia de Barcelona.—Idem.

En 30.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Santiago Diego Madrazo, Vocal de la Junta de Benefi
cencia particular de la provincia de Madrid.—Núm.120.

Otro nombrando Vocal de la Junta de Beneficencia par
ticular de la provincia de Madrid á D. Antonio Romero 
(Miz.—Idem.

Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
Doña Antonia González Villar. D. Ramón Martinez y 
otros vecinos de Candas, contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Oviedo, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento de Carreño, relativo á la venta de un ter
reno sobrante de la vía pública,—Idem.

Otra desestimando ua> recurso de alzada interpuesto por 
la Comisión provincial de Patencia comra una provi
dencia del Gobernador de la misma provincia, que or
denó la suspensión de un acuerdo de aquella Corpora
ción referente á un asunto do policía rurai del pueblo 
de Villaeidaler.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de la Mota del Cuervo contra un acuer
do de la Comisión provincial de Cuenca para que aquel 
suspendiese los procedimientos seguidos contra el ex- 
Alealde D. Vicente Fernandez Moreno con motivo de 
cierto incidente de sus cuentas.—-ídem.

Otra declarando improcedente el recurso de alzada enta
blado por D. José Muñoz y Martinez y D. Juan Bautista 
Conchillo contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Valencia sobre las cuotas que se les impuso á aque
llos como expendedores y fabricantes de licores para 
cubrir los gastos del presupuesto municipal.—Idem.

Otra disponiendo que el Teniente de infantería D. Julián 
Segarra de las Peñas sea baja definitiva en el ejército,— 
Idem.

Otra disponiendo que el Alférez de infantería D. Fermín 
García Pineda sea baja definitiva en el ejército.—Idem. 

Otra nombrando Catedrático de Historia de España en la 
Universidad de Zaragoza á D. Pedro Gil y Gil.—Idem, 

Otra autorizando al Ayuntamiento de Orense para deri
var 500 litros por segundo del caudal constante del rio 
Loño, y otra cantidad igual de las aguas invernales, 
primaverales y torrenciales con destino al abastecimiento 
de la misma ciudad y riego de sus campos inmediatos.- - 
Idem.

Anuncios.

Guia oficial de españa de 1873-74.—Se halla  ds 
venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cénts.

En terciopelo..........................   50
— se d a  .................  30
— tela con canto dorado   15
— te la .       41 ‘50
B radel.................   9

TUf ANUAL DE TAQUIGRAFÍA ESPAÑOLA Y NOCIONES DE GEO- 
^  grafía histórica, por D. Luis Laplanay Giria.—Véndese á 5 y 8 rea
les respectivamente, casas de Medina-Navarro, Rubio, 23, y San Mar
tin, Puerta del Sol, 6. —R

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Morán. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria., Jacometrezo, 47. D

TjECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AMR 
U llaramientos.—Edición oficial.—Se vende en ia Imprenta Nacional 
á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. D

pUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores deSanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D

Vf ANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES.—RECOPILACION
de la legislación vigente en la materia, reseña histórica de este 

servicio, con comentarios, consideraciones é instrucciones.
Se halla de venta en las oficinas' de la Revista de Administración, 

Madera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos.
También se hallan de venta los tomos 4.°, 2.°, 3.° y 4.° de la Revista, 

48 rs. tomo en Madrid y 50 en provincias. D

PXÁMEN HISTÓRICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA, 
por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 100 rs.—Se vende en la imprenta 

de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

•REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO DE POLICÍA GÜBERNA-
tiva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Nacional 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos el precio. D

T A HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE
■k aldea, escritas por Modesto Fernandez y González.—Tercera edi
ción , 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte. Los pedidos á D. Manuel Tello, Isabel la Católica , 23 , im
prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

ACADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO- 
mercio: Director D. Rafael Palef, San unofre. 3, segundo. Tres du

ros al mes primer semestre (exigido para ingresar en Telégrafos): 
Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer se
mestre : Inglés y Geografía , Alemán y Teneduría de libros, alternados. 
Cuarto semestre : repaso de los tres anteriores y ejercicios de conver
sación de las lenguas, los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas 
mensuales, exámenes semestrales á presencia de lospadres. Cinco Pro
fesores especiales. Internos 16 duros mensuales.

Sant os del dia.

Santa Catalina de Sena, virgen; San Pelegrin, confesor, 
y San Indalecio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Catalina 
(calle del Mesón de Paredes),

Espectáculos.

(Teatro «Be la  C aram ela.—A las nueve.—Función 26 de abo
no.—Turno 2.° — Los comediantes de antaño. — Un concierto 
casero.

(Teatro d e l C irco.—Bufos Arderlas.— A las ocho y media.— 
Función 26 de abono.—Turno 2.° par.—El Rey 'Midas'1.

T e a tro  de A polo .—A las ocho y media.—Función 145 de abo 
no.—Turno 3.° par.—El anzuelo, por las Sras. Dansan y Al- 
verá, y Sres. Catalina, Pastrana, Fernandez, Parreño y León.

No matéis al Alcalde,.por las Sras. Dansan y Bagá, y Sres. Fer
nandez, Pastrana, Romea (D. J.j, Martinez y acompañamiento.

T e a tro  de  T ariecladen .—A las ocho y media.—La huelga de 
los maridos.—La Guia de forasteros.—El lio Tararira.- El Juez 
invisible.

T ea tro  M artin.-—A las echo y media.—La leyenda del diablo,por 
ia Srta. Torrecilla, y Sras. García. Solís y Torrecilla (E.), y 
Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), Cámara,” Calvachp, Fraile, 
Bardo, Navarro, Olier y Pa-do.

T ea tro  d e  R om ea.—A las ocho y media. — La cabra tira al 
monte.—Robinson.

T ea tro  de E s l a v a —A Bs ocho y media.—Es una malva.
Por ir al baile.—La primera lágrima. — En ei cuarto de mi mu- 
jer.—Baile.

T eatro-C afé de  C apel lamen.— A las ocho.—Enfermedades
secretas.—La isla de las solieras.—España en 1808.—La isla de 
las solteras. -  Un prisionero de guerra.—Baile.—Cuadros vivos.,

T ea tro  de N ovedades.—A las ocho y media. — Sancho Var
gas.—BaW e.—Desde el cielo.

Circo de  P ric e .—A las ocho y media—Función de inauguración 
de la presente temporada, en la que tomarán parte los princi
pales artistas.


